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o Feria Internacional de Turismo de Cuba (FITCuba) 2011, en La Habana, Cuba. Feria en la que 
México participó por primera ocasión, y en la cual el estado de Yucatán fue condecorado como 
multidestino.  

o China Outbound Travel and Tourism Market 2011, en Beijing, China. 

o Worldwide Exhibition for Incentive Travels, Meetings and Events (IMEX) 2011, en Frankfurt, 
Alemania. 

o The Americas Meetings and Events Exhibition (AIBTM) 2011, en Baltimore, EUA. Feria 
especializada en el segmento de reuniones en la que se participó por primera ocasión. 

o Incentive Works 2011, en Toronto, Canadá. 

- Asimismo, se participó en 11 ferias de segmentos especializados como cruceros, buceo, turismo de 
naturaleza y de reuniones, viajes de lujo, entre otros:  

o Adventure in Travel Expo 2010, en Nueva York, EUA. 

o The Diving Equipment and Marketing Association DEMA Show 2010, en Las Vegas, EUA. 

o International Luxury Travel Market 2010, en Cannes, Francia. 

o Luxury Travel Expo 2010, en Las Vegas, EUA. 

o International Association of Exhibitions and Events 2010, en Nueva Orleans, EUA. 

o Primera Feria Mundial de Turismo Cultural 2010, en Morelia, Michoacán. Evento multisectorial 
en el que se contó con la colaboración de la SECTUR, el CPTM, CONACULTA y el Gobierno de 
Michoacán. 

o Adventures in Travel Expo 2011, en Chicago, EUA. 

o New York Times Travel Show 2011, en Nueva York, EUA. 

o Sea Trade Cruice Shiping Convention 2011, en Miami, EUA. 

o The Global Business Travel Association 2011, en Denver, EUA.  

o Semana de la Familia 2011, con la participación del CPTM por primera vez en un evento con 
motivo del Día Internacional de la Familia. 

• De enero a agosto de 2011, se realizaron seis eventos promocionales para difundir la cultura, atractivos 
y servicios turísticos de México entre los clientes potenciales, líderes de opinión, representantes del 
sector turístico nacional e internacional y medios de comunicación, eventos que congregaron a 2,310 
participantes de la industria turística nacional e internacional:  

- Acuerdo Nacional por el Turismo, en la Ciudad de México. 

- Día de la Familia, en la Ciudad de México. 

- Evento Promocional “Mexico Day”, en Brasil.  

- Evento Inaugural de la Feria Turística del Mundo Maya, en Mérida. 

- Lanzamiento Mundo Maya 2012, en la Ciudad de México. 

- Evento Promocional “Mexico Day”, en Rusia. 

 

10.2.3 Programas cooperativos 
El CPTM, a través de los programas cooperativos con el sector público y privado, lleva a cabo acciones para: 
i) promover los destinos, productos, servicios y atractivos turísticos del país de manera efectiva; ii) 
consolidar recursos publicitarios y promocionales con socios de la industria turística que venden viajes a 
México y fortalecer su capacidad de negociación con medios e intermediarios de viaje en los mercados 
objetivo; iii) contribuir al posicionamiento de marca de cada entidad o destino mediante campañas 
publicitarias, apoyándose en la marca México; y iv) fomentar las alianzas entre el CPTM y los intermediarios 
de venta, para mejorar la comercialización interna de la oferta turística de México. 
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México  
• Durante 2010, se realizaron un total de 168 programas cooperativos en el mercado nacional, con una 

inversión total de 501.56 millones de pesos; de los cuales, 249.21 millones de pesos fueron aportados 
por los estados y los destinos, 20.36 millones de pesos por el sector privado y 231.99 millones de 
pesos por el CPTM.  

- Las entidades participantes fueron: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Estado de México, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo,  San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así como la 
Ciudad de México.  

- Los socios que participaron en los programas cooperativos fueron: Aeroméxico, Best Day, Bioparque 
Estrella, ETN, Feria del Globo, Feria de León, Festival de Música, Festival de Cine de Morelia, 
Freixenet Quesos VAI, Bernal, Ayuntamiento de Morelia, Hacienda Santa María Regla, Hotel Holiday 
Inn Pachuca, Hotel Marriot, Hotel Real del Bosque, Hoteles Santiago de Querétaro, Interjet, 
Operadora Basalto, Parque Acuático Ixtapan, Reino Animal, Travelocity Mx, Viajes Palacio, Viva 
Aerobús y Volaris.  

• Durante el primer semestre de 2011, se trabajó con 30 entidades federativas en la distribución de los 
recursos asignados y revisión de propuestas. Resultado de ello, se pusieron en marcha seis programas 
cooperativos con una inversión por parte del CPTM de 31.79 millones de pesos, en coordinación con la 
Ciudad de México, Durango, Guerrero, San Luis Potosí, Quintana Roo y Yucatán.  

 

Norteamérica 
• En 2010, se realizaron 164 programas cooperativos en el mercado de Norteamérica, con una inversión 

total de 319.93 millones de pesos, con la siguiente conformación: 132.76 millones de pesos del CPTM, 
96.25 millones de pesos de los estados y destinos y 90.91 millones de pesos de los socios comerciales. 

- En los programas, participaron las siguientes entidades federativas: Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Chiapas, Chihuahua, Colima, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Yucatán; 
junto con la Ciudad de México. 

- Se contó con la participación de los siguientes socios comerciales: Apple Vacations, Alaska Airlines, 
Bookit.com, Canandes, Continental Vacations, Delta Vacations, Expedia, GoGo Vacations, ITravel 
2000, MLT Vacations, Orbitz, Sell off Vacations, Signature, Sunwing, Sun Country,  Funjet, Thomas 
Cook,  Total Vacations, Transat, Travelocity, US Airways, Virgin America y West Jet Vacations, entre 
otros.  

• En el periodo de enero a junio de 2011 se trabajó en conjunto con estados y destinos en diversas 
propuestas para la ejecución de programas cooperativos. Como resultado, hasta junio de 2011, se ha 
ejecutado un programa cooperativo con Nuevo León por un monto de 1.9 millones de pesos y se 
tienen propuestas para realizar un estimado de 130 programas cooperativos en el mercado de 
Norteamérica.  

 

Europa 
• Para el mercado europeo, en 2010 se realizaron 15 programas cooperativos con la participación de 

Campeche y Quintana Roo y los socios comerciales: Alpitur, Edden Viaggi y Esso Travel.  

- La inversión de los socios comerciales ascendió a 4.3 millones de pesos, que sumados a los 2.8 
millones de pesos de los destinos y 7.3 millones del CPTM, dan una inversión total de 14.5 millones 
de pesos.  

• En el primer semestre de 2011, en coordinación con los estados de Campeche, Baja California Sur, 
Michoacán, Nayarit y Quintana Roo; se desarrollaron propuestas para realizar 35 programas 
cooperativos en el mercado europeo, algunos de ellos bajo el esquema tripartita.  
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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Latinoamérica 
• Durante 2010, el CPTM realizó seis programas cooperativos en los mercados de Argentina, Brasil y 

Colombia; con la participación de los socios comerciales: Free Way, Julia Tours, Solways, Visual, ADV 
tour, Agaxtur, Ancoradouro, Flot Operadora, MMTGapnet, New Age, Eurovips, Iberojet, Sol y Son, 
Logan y Station Travel. 

- Los programas se realizaron en coordinación con el estado de Quintana Roo y la Ciudad de México, 
logrando detonar una inversión total de 14.6 millones de pesos (2.1 millones de pesos aportados por 
el CPTM, 10.5 millones de pesos por los estados y destinos y 2 millones de pesos por los socios 
comerciales).  

• Con la finalidad de impulsar la promoción a nivel internacional, en el primer semestre de 2011, se 
trabajó con los estados de Nayarit y Quintana Roo para realizar programas cooperativos en esta región, 
para lo cual se están desarrollando 20 propuestas de programas cooperativos.  

 

10.2.4 Congresos y convenciones 
El CPTM lleva a cabo acciones para promover la oferta de turismo de reuniones en ferias y eventos 
especializados, con organizadores de congresos, convenciones, viajes de incentivos y exposiciones. 

• Durante el periodo septiembre de 2010 a agosto de 2011, la estrategia del CPTM se enfocó en 
incrementar la participación de representantes de destinos y prestadores de servicios en eventos 
internacionales dirigidos a la industria de negocios, mediante la participación de México con pabellones 
en las ferias relacionadas con el turismo de reuniones: Incentive Travel and Meeting Executives 
(Chicago, EUA), EIBTM (Barcelona, España); IAEE (Nueva Orleans, EUA), IMEX (Frankfurt, 
Alemania) y AIBTM (Baltimore, EUA)  

• Se participó en 42 eventos internacionales con la asistencia de 48 expositores; eventos que contaron 
con un potencial de negocios conformado por 10 mil 500 compradores, destacando los siguientes: 
Incentive Travel Exchange, Succesful Meeting University, Society of Incentive Travel Executives, 
Springtime y American Society of Association Executives (ASAE). 

• Asimismo, se celebraron en nuestro país eventos de la industria de reuniones, tales como:  

- ASAE Five Star Weekend, donde 110 directores generales de asociaciones norteamericanas 
conocieron la capacidad de organización e infraestructura turística de Cancún. 

- El Cónclave del Certified Meetings Professional en Cancún, donde 240 profesionales de la industria 
discutieron tópicos para la profesionalización del medio, pudiendo corroborar la experiencia de 
México en la realización de la COP 16. 

• A través de agendas pre-establecidas de citas con compradores internacionales, se atendieron a más de 
450 meeting planners durante eventos de la iniciativa privada realizados en México, como: Meeting 
Place Riviera Maya, Expo Incentivos y Mexico Showcase & Meeting Place Mexico. 

• Con el fin de obtener mayor presencia y contacto entre la demanda extranjera y la oferta mexicana 
especializada, se desarrollaron estrategias comerciales a través de las alianzas con los principales 
organismos y asociaciones de la industria, entre ellos: ASAE, IAEE, Meeting Professional International 
(MPI), Congress & Convention Association (ICCA), Professional Convention Management 
Association (PCMA). Asimismo, se estableció relación con nuevos organismos que han dado otra 
perspectiva del mercado para obtener más rendimiento, como es el caso de Helms Briscoe, Conference 
Direct, Experient  y Global Business Travel Association.  

- Resultado de ello, se ha logrado contar con eventos que permiten realizar acciones de capacitación, 
investigación de mercados, prospección de negocio y asesoría, además de la presencia de marca. 

o Durante la convención de PCMA en Las Vegas, se dieron a conocer las condiciones que existen 
en México para realizar eventos ante 3 mil convencionistas, quienes mostraron interés por 
conocer la oferta turística del país en materia de reuniones.  

o Con la asistencia de 115 meeting planners, se realizó un gira denominada Meetings in Mexico en 
cinco ciudades (Londres, Montreal, Minneapolis, Los Ángeles y San Francisco), lo que propició 
encuentros de negocios entre prestadores de servicios de México y posibles clientes extranjeros. 
Derivado de ello, se evaluó la posibilidad de cierre de negocios de 100 grupos con un potencial de 
negocio de 56 millones de dólares y la ocupación de más de 103 mil cuartos noche para México 
para los próximos dos años. 
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• Se consolidó la relación con las distintas asociaciones mexicanas, a través de eventos con mayor calidad 
para la profesionalización de los prestadores de servicios, durante sus convenciones y seminarios, los 
cuales contaron con una participación en conjunto de 350 asistentes:  

- Quinta Convención de Meeting Professional International. 

- XIV Convención de Asociación de Profesionales de Ferias y Exposiciones. 

- Quinta Conferencia Anual de Global Business Travel Association. 

- Seminario de Manejo de Crisis de Professional Congress Organizator. 

•  A través de la herramienta tecnológica Mexico Meeting Network, se promueve el turismo de negocios 
entre los destinos turísticos mexicanos, propiciando que los meeting planners internacionales envíen sus 
requerimientos a través de solicitudes de propuestas (RFP, por sus siglas en inglés) y permitiendo que 
los recintos, hoteles y destinos reciban propuestas concretas de negocios. 

- Durante 2010, México recibió 5,402 RFP, principalmente para destinos de playa como Cancún, la 
Riviera Maya, Puerto Vallarta y Los Cabos.  

- En el primer semestre de 2011, se recibieron más de 1 mil 300 solicitudes para destinos de playa, así 
como para destinos del centro del país como León, Querétaro y Puebla.  

 
10.2.5 México como sede de congresos mundiales 
• De septiembre de 2010 a agosto de 2011, se han celebrado eventos de gran magnitud en México, que 

consolidan al país como un lugar ideal para realizar grandes congresos, tales como:  

- COP 16, en Cancún, que contó con más de 12 mil participantes. 

- XXIV Congreso Panamericano de Medicina del Deporte, con 1 mil 500 participantes. 

- 47th International Psychoanalytical Association Congress, con 3 mil participantes. 

- Congreso Mundial de Cámaras de Comercio, con la participación de 5 mil personas. 

• Con el fin de atraer un mayor número de congresos mundiales a México, se conformó un grupo de 
trabajo con los destinos, recintos y los organizadores profesionales de congresos, para que México 
incremente su participación dentro del foro internacional.  

- Como resultado, se cuenta con un portafolio de 25 candidaturas para el país; y se obtuvo la sede de 
la Cumbre Mundial del Turismo de Aventura, a celebrarse en Chiapas a finales de 2011, así como la 
sede de la 6ª Asamblea del Consejo Mundial de Ingenieros Civiles para 2012.  

• México avanzó cinco lugares en el parámetro de la International Congress & Convention Association 
(ICCA) respecto al número de congresos internacionales realizados durante 2010, al pasar del lugar 27 
en 2009, al lugar 22, con 140 congresos realizados. 

 

10.2.6 Asesoría a la oferta y demanda especializadas 
• Se apoyó la profesionalización de la oferta especializada de 150 asistentes de 25 destinos, mediante la 

capacitación impartida por expertos de EUA en el “3er Encuentro de la Industria México-Norteamérica”, 
celebrado en Mérida, Yucatán; con la colaboración de altos ejecutivos de PCMA.  

• Para alinear los esfuerzos de los destinos y recintos con la estrategia internacional, se sostuvieron 
encuentros con más de 500 prestadores de servicios de aquellos destinos turísticos que buscan 
integrarse a la estrategia de promoción internacional como son: Los Cabos, León, Tijuana, Campeche, 
Querétaro e Ixtapa.  

• Se inició la promoción del segmento de bodas y lunas de miel, a través de las siguientes actividades:  

- Se asistió a 12 eventos referidos a bodas, en los que participaron 35 expositores, con un potencial de 
negocio de más de 450 bodas. Se participó en eventos donde las novias pueden conocer de manera 
directa a los destinos y a proveedores nacionales, como en el Wedding Salon en Nueva York, al que 
asistieron más de 1 mil 500 novias.  

- Se colaboró con la plataforma comercial denominada Love Mexico, en donde la oferta especializada 
en bodas promovió sus servicios en Los Ángeles y Nueva York. A finales de 2010, se tuvo presencia 
en la Riviera Maya, donde los organizadores de bodas internacionales conocieron la infraestructura 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 

 

 

s e c r e t a r í a  d e  t u r i s m o      7 

1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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Latinoamérica 
• Durante 2010, el CPTM realizó seis programas cooperativos en los mercados de Argentina, Brasil y 

Colombia; con la participación de los socios comerciales: Free Way, Julia Tours, Solways, Visual, ADV 
tour, Agaxtur, Ancoradouro, Flot Operadora, MMTGapnet, New Age, Eurovips, Iberojet, Sol y Son, 
Logan y Station Travel. 

- Los programas se realizaron en coordinación con el estado de Quintana Roo y la Ciudad de México, 
logrando detonar una inversión total de 14.6 millones de pesos (2.1 millones de pesos aportados por 
el CPTM, 10.5 millones de pesos por los estados y destinos y 2 millones de pesos por los socios 
comerciales).  

• Con la finalidad de impulsar la promoción a nivel internacional, en el primer semestre de 2011, se 
trabajó con los estados de Nayarit y Quintana Roo para realizar programas cooperativos en esta región, 
para lo cual se están desarrollando 20 propuestas de programas cooperativos.  

 

10.2.4 Congresos y convenciones 
El CPTM lleva a cabo acciones para promover la oferta de turismo de reuniones en ferias y eventos 
especializados, con organizadores de congresos, convenciones, viajes de incentivos y exposiciones. 

• Durante el periodo septiembre de 2010 a agosto de 2011, la estrategia del CPTM se enfocó en 
incrementar la participación de representantes de destinos y prestadores de servicios en eventos 
internacionales dirigidos a la industria de negocios, mediante la participación de México con pabellones 
en las ferias relacionadas con el turismo de reuniones: Incentive Travel and Meeting Executives 
(Chicago, EUA), EIBTM (Barcelona, España); IAEE (Nueva Orleans, EUA), IMEX (Frankfurt, 
Alemania) y AIBTM (Baltimore, EUA)  

• Se participó en 42 eventos internacionales con la asistencia de 48 expositores; eventos que contaron 
con un potencial de negocios conformado por 10 mil 500 compradores, destacando los siguientes: 
Incentive Travel Exchange, Succesful Meeting University, Society of Incentive Travel Executives, 
Springtime y American Society of Association Executives (ASAE). 

• Asimismo, se celebraron en nuestro país eventos de la industria de reuniones, tales como:  

- ASAE Five Star Weekend, donde 110 directores generales de asociaciones norteamericanas 
conocieron la capacidad de organización e infraestructura turística de Cancún. 

- El Cónclave del Certified Meetings Professional en Cancún, donde 240 profesionales de la industria 
discutieron tópicos para la profesionalización del medio, pudiendo corroborar la experiencia de 
México en la realización de la COP 16. 

• A través de agendas pre-establecidas de citas con compradores internacionales, se atendieron a más de 
450 meeting planners durante eventos de la iniciativa privada realizados en México, como: Meeting 
Place Riviera Maya, Expo Incentivos y Mexico Showcase & Meeting Place Mexico. 

• Con el fin de obtener mayor presencia y contacto entre la demanda extranjera y la oferta mexicana 
especializada, se desarrollaron estrategias comerciales a través de las alianzas con los principales 
organismos y asociaciones de la industria, entre ellos: ASAE, IAEE, Meeting Professional International 
(MPI), Congress & Convention Association (ICCA), Professional Convention Management 
Association (PCMA). Asimismo, se estableció relación con nuevos organismos que han dado otra 
perspectiva del mercado para obtener más rendimiento, como es el caso de Helms Briscoe, Conference 
Direct, Experient  y Global Business Travel Association.  

- Resultado de ello, se ha logrado contar con eventos que permiten realizar acciones de capacitación, 
investigación de mercados, prospección de negocio y asesoría, además de la presencia de marca. 

o Durante la convención de PCMA en Las Vegas, se dieron a conocer las condiciones que existen 
en México para realizar eventos ante 3 mil convencionistas, quienes mostraron interés por 
conocer la oferta turística del país en materia de reuniones.  

o Con la asistencia de 115 meeting planners, se realizó un gira denominada Meetings in Mexico en 
cinco ciudades (Londres, Montreal, Minneapolis, Los Ángeles y San Francisco), lo que propició 
encuentros de negocios entre prestadores de servicios de México y posibles clientes extranjeros. 
Derivado de ello, se evaluó la posibilidad de cierre de negocios de 100 grupos con un potencial de 
negocio de 56 millones de dólares y la ocupación de más de 103 mil cuartos noche para México 
para los próximos dos años. 
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• Se consolidó la relación con las distintas asociaciones mexicanas, a través de eventos con mayor calidad 
para la profesionalización de los prestadores de servicios, durante sus convenciones y seminarios, los 
cuales contaron con una participación en conjunto de 350 asistentes:  

- Quinta Convención de Meeting Professional International. 

- XIV Convención de Asociación de Profesionales de Ferias y Exposiciones. 

- Quinta Conferencia Anual de Global Business Travel Association. 

- Seminario de Manejo de Crisis de Professional Congress Organizator. 

•  A través de la herramienta tecnológica Mexico Meeting Network, se promueve el turismo de negocios 
entre los destinos turísticos mexicanos, propiciando que los meeting planners internacionales envíen sus 
requerimientos a través de solicitudes de propuestas (RFP, por sus siglas en inglés) y permitiendo que 
los recintos, hoteles y destinos reciban propuestas concretas de negocios. 

- Durante 2010, México recibió 5,402 RFP, principalmente para destinos de playa como Cancún, la 
Riviera Maya, Puerto Vallarta y Los Cabos.  

- En el primer semestre de 2011, se recibieron más de 1 mil 300 solicitudes para destinos de playa, así 
como para destinos del centro del país como León, Querétaro y Puebla.  

 
10.2.5 México como sede de congresos mundiales 
• De septiembre de 2010 a agosto de 2011, se han celebrado eventos de gran magnitud en México, que 

consolidan al país como un lugar ideal para realizar grandes congresos, tales como:  

- COP 16, en Cancún, que contó con más de 12 mil participantes. 

- XXIV Congreso Panamericano de Medicina del Deporte, con 1 mil 500 participantes. 

- 47th International Psychoanalytical Association Congress, con 3 mil participantes. 

- Congreso Mundial de Cámaras de Comercio, con la participación de 5 mil personas. 

• Con el fin de atraer un mayor número de congresos mundiales a México, se conformó un grupo de 
trabajo con los destinos, recintos y los organizadores profesionales de congresos, para que México 
incremente su participación dentro del foro internacional.  

- Como resultado, se cuenta con un portafolio de 25 candidaturas para el país; y se obtuvo la sede de 
la Cumbre Mundial del Turismo de Aventura, a celebrarse en Chiapas a finales de 2011, así como la 
sede de la 6ª Asamblea del Consejo Mundial de Ingenieros Civiles para 2012.  

• México avanzó cinco lugares en el parámetro de la International Congress & Convention Association 
(ICCA) respecto al número de congresos internacionales realizados durante 2010, al pasar del lugar 27 
en 2009, al lugar 22, con 140 congresos realizados. 

 

10.2.6 Asesoría a la oferta y demanda especializadas 
• Se apoyó la profesionalización de la oferta especializada de 150 asistentes de 25 destinos, mediante la 

capacitación impartida por expertos de EUA en el “3er Encuentro de la Industria México-Norteamérica”, 
celebrado en Mérida, Yucatán; con la colaboración de altos ejecutivos de PCMA.  

• Para alinear los esfuerzos de los destinos y recintos con la estrategia internacional, se sostuvieron 
encuentros con más de 500 prestadores de servicios de aquellos destinos turísticos que buscan 
integrarse a la estrategia de promoción internacional como son: Los Cabos, León, Tijuana, Campeche, 
Querétaro e Ixtapa.  

• Se inició la promoción del segmento de bodas y lunas de miel, a través de las siguientes actividades:  

- Se asistió a 12 eventos referidos a bodas, en los que participaron 35 expositores, con un potencial de 
negocio de más de 450 bodas. Se participó en eventos donde las novias pueden conocer de manera 
directa a los destinos y a proveedores nacionales, como en el Wedding Salon en Nueva York, al que 
asistieron más de 1 mil 500 novias.  

- Se colaboró con la plataforma comercial denominada Love Mexico, en donde la oferta especializada 
en bodas promovió sus servicios en Los Ángeles y Nueva York. A finales de 2010, se tuvo presencia 
en la Riviera Maya, donde los organizadores de bodas internacionales conocieron la infraestructura 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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para este segmento y compartieron experiencias con los prestadores de servicios nacionales. A través 
de estos tres eventos, se logró establecer relación con más de 200 organizadores de bodas 
interesados exclusivamente en México.  

- Se asistió a los eventos de Great Bridal Expo en distintas ciudades sedes (Los Ángeles, Nueva York, 
Miami y Phoenix), en los cuales se ha demostrado un gran interés por México.  

- Se participó en el Romance La Media Day, en Los Ángeles. El evento estuvo enfocado a la prensa y 
consumidores, contando con la asistencia de 36 medios especializados.  

- En coordinación con varios destinos turísticos como son Oaxaca, Cuernavaca, San Miguel de Allende, 
Puerto Vallarta, Riviera Maya y Acapulco, se ha participado en distintos eventos con stands mediante 
los cuales se promocionan los destinos más destacados para bodas y lunas de miel.  

- Se continuó la promoción cibernética a través de los blogs y portales especializados como: Diálogos 
Latinos Blog de ABC, Yucatán Today de Juanita Stein, Wedding Salon Blog, entre otros.  

- Se coordinó la integración de contenidos y la publicación de materiales colaterales de eventos como: 
DW&H y Love Mexico; así como inserciones en revistas con editoriales que mencionan la calidez y el 
atractivo de casarse en México, como el caso de Honeymoon Destinations y Romance de Delta 
Vacations, y sobre regulaciones para casarse en México en la revista Travel & Leisure. 

- Se realizaron viajes de familiarización a Los Cabos, Puerto Vallarta y Riviera Maya con planeadores y 
fotógrafos de bodas, para contar con un mayor potencial de negocio y tener un mayor enfoque 
mediático en publicaciones, blogs y fotografías de importantes revistas.  

- Con el fin de conocer la oferta nacional idónea para el segmento de bodas, se realizaron visitas de 
inspección a San Miguel de Allende, Tequila, Guadalajara, Acapulco, Cuernavaca, Riviera Maya con 
un registro en conjunto de aproximadamente 100 propiedades adecuadas como destinos para bodas.  

 

10.3 TIANGUIS TURÍSTICO 
• El CPTM llevó a cabo la organización de la edición 36 del Tianguis Turístico, del 25 al 28 de marzo de 

2011 en Acapulco, Guerrero.  

- Esta edición congregó a 2 mil 747 participantes que concertaron 16 438 citas de negocios, de las 
cuales se estima que 50 por ciento se concretarán en venta de productos y servicios turísticos. 

- Participaron 403 empresas con un registro de 1 mil 829 expositores de la industria turística 
mexicana; así como 918 compradores provenientes de 24 países, incluyendo México. 

- El tianguis fortaleció el programa de incentivos a nuevos mercados, a través del programa Hosted 
Buyers, el cual logró una inscripción de 90 nuevos compradores provenientes de 16 países: Alemania, 
Argentina, Brasil, Canadá, Corea, China, España, EUA, Francia, Holanda, India, Inglaterra, Italia, 
Irlanda, Polonia y Suiza. 

- La cobertura del evento se realizó a través de 547 medios nacionales, especializados en economía, 
finanzas y turismo, principalmente; así como por 32 medios extranjeros provenientes de los 
mercados de Norteamérica, Latinoamérica y Europa.  

- De acuerdo con la evaluación realizada del tianguis, tanto los compradores como los vendedores 
estuvieron satisfechos con el evento, al ser calificado por el 89 por ciento de los encuestados como 
excelente o muy bueno. 

• Con el fin de fortalecer la promoción de todos los destinos turísticos de México, y en atención a las 
solicitudes de los gobiernos de los estados, así como del sector turístico nacional e internacional para 
tener un tianguis itinerante, del 15 de abril al 13 de mayo de 2011, con estricto apego a la ley, se 
emitió la convocatoria para la nueva sede del Tianguis Turístico México.  

- Se recibieron propuestas de 18 entidades federativas: Campeche, Chihuahua, Coahuila, Colima, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nayarit,  Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San 
Luis Potosí,Sinaloa, Veracruz, Yucatán y el Distrito Federal.  

o El 28 de julio de 2011, se declaró a Puerto Vallarta-Riviera Nayarit como destino ganador para 
ser la sede del Tianguis Turístico 2012, a la ciudad de Puebla para ser la sede en 2013 y a la 
ciudad de Cancún para 2014. 
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10.4 OTRAS ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 
Para impulsar la actividad y la promoción turística del país durante el Año del Turismo, la SECTUR fortaleció 
su estrategia de comunicación social en los medios tradicionales (impresos, radio y televisión) e incursionó 
en las redes sociales del mundo cibernético. 

• Ante la importancia e influencia que han tomado las redes sociales en la actualidad, como un medio de 
comunicación interactivo y versátil, la SECTUR creó un canal de comunicación propio para informar en 
tiempo presente sobre las actividades de la dependencia y temas de importancia para el sector. A agosto 
de 2011, mediante más de 2 mil 100 comentarios, se ha logrado mantener informado a cerca de 15 
mil usuarios.  

• Durante el periodo de septiembre de 2010 a agosto de 2011, con el fin de: i) dar a conocer la situación 
actual del sector turismo, ii) fomentar la cultura turística y iii) dar a conocer los servicios que ofrece la 
SECTUR a través de la Corporación Ángeles Verdes y del número 078, se realizó la difusión de las 
siguientes campañas a nivel nacional: 

- La campaña “Día mundial de Turismo”, el 27 de septiembre de 2010 en medios impresos, así como 
en radio y televisión utilizando los tiempos oficiales del Estado. 

- La campaña “Rutas Conmemorativas”, en noviembre y diciembre de 2010, en medios impresos y en 
radio y televisión a través de los tiempos oficiales del Estado. El objetivo fue dar a conocer las ofertas 
turísticas en conmemoración del Centenario de la Revolución Mexicana.  

- La campaña “Ángeles Verdes”, durante el mes de diciembre de 2010, a través de medios impresos, 
spots de radio y televisión (tiempos oficiales del Estado), y la entrega de guías turísticas en las 
principales carreteras del país. El fin de la campaña fue difundir los servicios de orientación turística y 
asistencia vial que ofrece el CAV durante las 24 horas del día en el periodo vacacional de invierno. 

- La campaña “2011, Año del Turismo en México”, implementada durante marzo y abril de 2011 en 
medios impresos y a través de tiempos oficiales en radio y televisión. El objetivo fue informar sobre el 
decreto presidencial que designa al 2011 como el Año del Turismo en México, destacar la 
importancia del sector en la economía, e incentivar a viajar en los destinos turísticos del país. 

- La campaña “Ángeles Verdes estamos para ayudarte”, durante abril de 2011 en las vacaciones de 
Semana Santa, para informar sobre los servicios que ofrece el CAV en las carreteras del país 
(orientación turística, asistencia mecánica, radiocomunicación de emergencia y auxilio en casos de 
accidentes). Se ocuparon medios impresos nacionales y tiempos de Estado en radio y televisión. 

- “Un Ángel Verde te acompaña”, campaña de verano realizada en los meses de julio y agosto de 
2011, para destacar la labor de la CAV en las carreteras de la república mexicana. Para su difusión, se 
utilizaron medios impresos y tiempos de Estado en televisión, y se llevó a cabo la distribución de 55 
mil mapas con información de las Rutas de México entre los viajeros que transitaron en las principales 
carreteras.  

- “2011, Año del Turismo en México”. Se llevó a cabo su relanzamiento durante los meses de julio y 
agosto de 2011 a través de tiempos oficiales de radio y televisión, con la finalidad de incentivar el 
viaje a los distintos destinos turísticos del país y fortalecer así el sector turismo. 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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para este segmento y compartieron experiencias con los prestadores de servicios nacionales. A través 
de estos tres eventos, se logró establecer relación con más de 200 organizadores de bodas 
interesados exclusivamente en México.  

- Se asistió a los eventos de Great Bridal Expo en distintas ciudades sedes (Los Ángeles, Nueva York, 
Miami y Phoenix), en los cuales se ha demostrado un gran interés por México.  

- Se participó en el Romance La Media Day, en Los Ángeles. El evento estuvo enfocado a la prensa y 
consumidores, contando con la asistencia de 36 medios especializados.  

- En coordinación con varios destinos turísticos como son Oaxaca, Cuernavaca, San Miguel de Allende, 
Puerto Vallarta, Riviera Maya y Acapulco, se ha participado en distintos eventos con stands mediante 
los cuales se promocionan los destinos más destacados para bodas y lunas de miel.  

- Se continuó la promoción cibernética a través de los blogs y portales especializados como: Diálogos 
Latinos Blog de ABC, Yucatán Today de Juanita Stein, Wedding Salon Blog, entre otros.  

- Se coordinó la integración de contenidos y la publicación de materiales colaterales de eventos como: 
DW&H y Love Mexico; así como inserciones en revistas con editoriales que mencionan la calidez y el 
atractivo de casarse en México, como el caso de Honeymoon Destinations y Romance de Delta 
Vacations, y sobre regulaciones para casarse en México en la revista Travel & Leisure. 

- Se realizaron viajes de familiarización a Los Cabos, Puerto Vallarta y Riviera Maya con planeadores y 
fotógrafos de bodas, para contar con un mayor potencial de negocio y tener un mayor enfoque 
mediático en publicaciones, blogs y fotografías de importantes revistas.  

- Con el fin de conocer la oferta nacional idónea para el segmento de bodas, se realizaron visitas de 
inspección a San Miguel de Allende, Tequila, Guadalajara, Acapulco, Cuernavaca, Riviera Maya con 
un registro en conjunto de aproximadamente 100 propiedades adecuadas como destinos para bodas.  

 

10.3 TIANGUIS TURÍSTICO 
• El CPTM llevó a cabo la organización de la edición 36 del Tianguis Turístico, del 25 al 28 de marzo de 

2011 en Acapulco, Guerrero.  

- Esta edición congregó a 2 mil 747 participantes que concertaron 16 438 citas de negocios, de las 
cuales se estima que 50 por ciento se concretarán en venta de productos y servicios turísticos. 

- Participaron 403 empresas con un registro de 1 mil 829 expositores de la industria turística 
mexicana; así como 918 compradores provenientes de 24 países, incluyendo México. 

- El tianguis fortaleció el programa de incentivos a nuevos mercados, a través del programa Hosted 
Buyers, el cual logró una inscripción de 90 nuevos compradores provenientes de 16 países: Alemania, 
Argentina, Brasil, Canadá, Corea, China, España, EUA, Francia, Holanda, India, Inglaterra, Italia, 
Irlanda, Polonia y Suiza. 

- La cobertura del evento se realizó a través de 547 medios nacionales, especializados en economía, 
finanzas y turismo, principalmente; así como por 32 medios extranjeros provenientes de los 
mercados de Norteamérica, Latinoamérica y Europa.  

- De acuerdo con la evaluación realizada del tianguis, tanto los compradores como los vendedores 
estuvieron satisfechos con el evento, al ser calificado por el 89 por ciento de los encuestados como 
excelente o muy bueno. 

• Con el fin de fortalecer la promoción de todos los destinos turísticos de México, y en atención a las 
solicitudes de los gobiernos de los estados, así como del sector turístico nacional e internacional para 
tener un tianguis itinerante, del 15 de abril al 13 de mayo de 2011, con estricto apego a la ley, se 
emitió la convocatoria para la nueva sede del Tianguis Turístico México.  

- Se recibieron propuestas de 18 entidades federativas: Campeche, Chihuahua, Coahuila, Colima, 
Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nayarit,  Nuevo León, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San 
Luis Potosí,Sinaloa, Veracruz, Yucatán y el Distrito Federal.  

o El 28 de julio de 2011, se declaró a Puerto Vallarta-Riviera Nayarit como destino ganador para 
ser la sede del Tianguis Turístico 2012, a la ciudad de Puebla para ser la sede en 2013 y a la 
ciudad de Cancún para 2014. 
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10.4 OTRAS ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 
Para impulsar la actividad y la promoción turística del país durante el Año del Turismo, la SECTUR fortaleció 
su estrategia de comunicación social en los medios tradicionales (impresos, radio y televisión) e incursionó 
en las redes sociales del mundo cibernético. 

• Ante la importancia e influencia que han tomado las redes sociales en la actualidad, como un medio de 
comunicación interactivo y versátil, la SECTUR creó un canal de comunicación propio para informar en 
tiempo presente sobre las actividades de la dependencia y temas de importancia para el sector. A agosto 
de 2011, mediante más de 2 mil 100 comentarios, se ha logrado mantener informado a cerca de 15 
mil usuarios.  

• Durante el periodo de septiembre de 2010 a agosto de 2011, con el fin de: i) dar a conocer la situación 
actual del sector turismo, ii) fomentar la cultura turística y iii) dar a conocer los servicios que ofrece la 
SECTUR a través de la Corporación Ángeles Verdes y del número 078, se realizó la difusión de las 
siguientes campañas a nivel nacional: 

- La campaña “Día mundial de Turismo”, el 27 de septiembre de 2010 en medios impresos, así como 
en radio y televisión utilizando los tiempos oficiales del Estado. 

- La campaña “Rutas Conmemorativas”, en noviembre y diciembre de 2010, en medios impresos y en 
radio y televisión a través de los tiempos oficiales del Estado. El objetivo fue dar a conocer las ofertas 
turísticas en conmemoración del Centenario de la Revolución Mexicana.  

- La campaña “Ángeles Verdes”, durante el mes de diciembre de 2010, a través de medios impresos, 
spots de radio y televisión (tiempos oficiales del Estado), y la entrega de guías turísticas en las 
principales carreteras del país. El fin de la campaña fue difundir los servicios de orientación turística y 
asistencia vial que ofrece el CAV durante las 24 horas del día en el periodo vacacional de invierno. 

- La campaña “2011, Año del Turismo en México”, implementada durante marzo y abril de 2011 en 
medios impresos y a través de tiempos oficiales en radio y televisión. El objetivo fue informar sobre el 
decreto presidencial que designa al 2011 como el Año del Turismo en México, destacar la 
importancia del sector en la economía, e incentivar a viajar en los destinos turísticos del país. 

- La campaña “Ángeles Verdes estamos para ayudarte”, durante abril de 2011 en las vacaciones de 
Semana Santa, para informar sobre los servicios que ofrece el CAV en las carreteras del país 
(orientación turística, asistencia mecánica, radiocomunicación de emergencia y auxilio en casos de 
accidentes). Se ocuparon medios impresos nacionales y tiempos de Estado en radio y televisión. 

- “Un Ángel Verde te acompaña”, campaña de verano realizada en los meses de julio y agosto de 
2011, para destacar la labor de la CAV en las carreteras de la república mexicana. Para su difusión, se 
utilizaron medios impresos y tiempos de Estado en televisión, y se llevó a cabo la distribución de 55 
mil mapas con información de las Rutas de México entre los viajeros que transitaron en las principales 
carreteras.  

- “2011, Año del Turismo en México”. Se llevó a cabo su relanzamiento durante los meses de julio y 
agosto de 2011 a través de tiempos oficiales de radio y televisión, con la finalidad de incentivar el 
viaje a los distintos destinos turísticos del país y fortalecer así el sector turismo. 



q u i n t o  i n f o r m e  d e  l a b o r e s6      q u i n t o  i n f o r m e  d e  l a b o r e s  

1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 

 

909 0      q u i n t o  i n f o r m e  d e  l a b o r e s  
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11. CONCURRENCIA LEGAL 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 

 

919 0      q u i n t o  i n f o r m e  d e  l a b o r e s  
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11. CONCURRENCIA LEGAL 



q u i n t o  i n f o r m e  d e  l a b o r e s6      q u i n t o  i n f o r m e  d e  l a b o r e s  

1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 

 

929 2      q u i n t o  i n f o r m e  d e  l a b o r e s  

11.1 FACILITACIÓN TURÍSTICA 
 
11.1.1 Proyecto Nacional de Facilitación Turística 
• En el marco de la Comisión Ejecutiva de Turismo, al mes de agosto de 2011 se lograron avances en 

20 de los 22 temas que integran el Proyecto Nacional de Facilitación Turística: ocho temas se 
concluyeron y 12 cuentan con un avance de más del 60 por ciento.  

- Los trabajos de facilitación del segmento de turismo de pesca deportiva, permitieron actualizar la 
“Guía de Pesca Deportiva y Recreativa”, con información básica sobre los principales destinos para los 
turistas que practican esta disciplina. La Guía se difundirá por medios electrónicos. 

- La SECTUR, en coordinación con el INAH, distribuyó la “Guía IMAGINAH” del segmento de turismo 
cultural, en los módulos temporales del Centro Integral de Atención al Turista (CIAT), ubicados en el 
aeropuerto internacional de la Ciudad de México y en las terminales de autobuses del Distrito 
Federal, así como en las principales embajadas de México en países hispanoparlantes. 

- En atención al segmento de turismo de cruceros, se continuó trabajando en la actualización de la 
“Guía para la Facilitación en el Arribo de Cruceros a México”, cuya difusión se realizará de manera 
electrónica. 

- La mesa de trabajo conformada por la SECTUR, la SCT y la Administración del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, continuó la búsqueda de mecanismos de apoyo al turismo 
carretero, a efecto de que los guías de turistas que cumplan con la normatividad vigente, obtengan el 
beneficio de exención del pago por el uso de piso en la zona federal del aeropuerto. 

 

11.1.2 Sistema de apertura rápida de empresas (SARE) modalidad turística 
• Con el fin de promover en los municipios la creación de empresas mediante la reducción de factores de 

discrecionalidad, tiempo y costo de apertura, durante octubre y noviembre de 2010, la SECTUR, en 
coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, realizó la apertura de 10 ventanillas del 
Sistema de Apertura Rápida de Empresas en su modalidad Turística (SARE Turístico) en los 
municipios de: Tulum, Cozumel, Solidaridad, Othón P. Blanco y Benito Juárez del estado de Quintana 
Roo; así como en Celaya, Guanajuato, Irapuato, León y San Miguel de Allende en el estado de 
Guanajuato. Con ello, al mes de agosto de 2011 se encuentran en operación 14 módulos del SARE 
Turístico. 

- Actualmente se encuentra en proceso de gestión la apertura de ventanillas del SARE Turístico en 
diversos municipios de los estados de Campeche, Morelos, Oaxaca y Puebla, derivado de la solicitud 
hecha por los gobiernos estatales respectivos, durante el primer semestre de 2011. 

 

11.2 NORMALIZACIÓN TURÍSTICA 
• En el marco del Programa Nacional de Normalización, durante el periodo septiembre de 2010 a 

agosto de 2011, destacan las siguientes acciones del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Turística: 

- El 6 de septiembre de 2010, la SECTUR, con la aprobación del comité, publicó en el Diario Oficial de 
la Federación la Norma Oficial Mexicana (NOM) NOM-06-TUR-2009, que contiene requisitos 
mínimos de información, higiene y seguridad que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos 
de campamentos. 

- El 9 de mayo de 2011, el Subcomité de Seguridad Contractual del comité inició la revisión de la 
NOM-01-TUR-2002, relativa a los formatos foliados y de porte pagado para la presentación de 
sugerencias y quejas. 

- El 2 de junio de 2011, el Subcomité de Operadoras de Buceo del comité inició la revisión de la 
NOM-05-TUR-2003, referente a los requisitos mínimos de seguridad a que deben sujetarse las 
operadoras de buceo para garantizar la prestación del servicio. 

- El 17 de mayo de 2011, se conformó el grupo técnico de trabajo de la SECTUR para iniciar la revisión 
del anteproyecto de modificación de la NOM-006-SCT4-2006, relativa a las especificaciones 
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técnicas que deben cumplir los chalecos salvavidas, en atención a los segmentos de turismo náutico y 
turismo de aventura. 

- En marzo y abril de 2011, se realizaron dos talleres de capacitación en materia de normalización, en 
los cuales participaron los sectores público, privado y académico. 

• Asimismo, la SECTUR participó en el grupo técnico de trabajo del Comité Consultivo Nacional de 
Transporte Terrestre de la SCT, para modificar la NOM-034-SCT2-2003, en materia de señalamiento 
horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas. 

• Con el fin de fortalecer las actividades de normalización turística, la SECTUR, en coordinación con la 
Secretaría de Economía y el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación A. C., llevó a cabo el 
evento internacional “Taller de Tendencias Internacionales de Regulación Turística”, el 15 de julio de 
2011.  

- En el evento se contó con la participación de los entes normalizadores de España, Brasil, Honduras, 
Bolivia y República de Trinidad y Tobago, así como de la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Turismo y Servicios Relacionados de la International Organization for Standardization (ISO). 

• Se realizaron las siguientes acciones en materia de aprobación y seguimiento  de las unidades de 
verificación: 

- La evaluación de vigilancia de la unidad de verificación denominada Quality Network Verificación y 
Sistemas de Calidad, S.A., de C.V., para las normas: NOM-06-TUR-2000, NOM-07-TUR-2002, 
NOM-08-TUR-2002 y NOM-010-TUR-2001. 

- La evaluación de vigilancia de la unidad de verificación denominada Sociedad Mexicana de 
Normalización y Certificación S.C., para las normas: NOM-05-TUR-2003, NOM-07-TUR-2002 y 
NOM-010-TUR-2001. 

- La renovación de la aprobación de la unidad de verificación denominada Factual Services, S. C., para 
las normas: NOM-07-TUR-2002, NOM-08-TUR-2002, NOM-10-TUR-2001 y NOM-11-TUR-
2001. 

- La evaluación de verificadores de la unidad de verificación denominada Factual Services, S. C., para 
las normas NOM-07-TUR-2002 y NOM-10-TUR-200. 

• De septiembre de 2010 a junio de 2011 se atendieron 1 mil 264 solicitudes de trámites de 
acreditación de guías de turistas (acreditación inicial, refrendo, canje y reposición), emitiendo 1 mil 
131 credenciales de acreditación.  

• En el marco de los Foros Regionales sobre el Marco Normativo Aplicable al Sector Turismo, en 
septiembre y octubre de 2010 se llevaron a cabo talleres de capacitación a funcionarios de los estados 
de: Campeche, Guanajuato, Oaxaca, Veracruz, Quintana Roo, Yucatán, Baja California Sur, Colima, 
Jalisco, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora y Zacatecas. 

 

11.3 VERIFICACIÓN TURÍSTICA 
A través del Registro Nacional de Turismo, a cargo de la SECTUR, se realiza la inscripción de los 
prestadores de servicios turísticos que existen en el país, lo que permite conocer el mercado del sector 
turismo y establecer comunicación entre la secretaría y las empresas que lo conforman. 

• En el periodo de septiembre de 2010 a julio 2011, se atendieron 783 trámites de registro: 602 
trámites de agencias de viajes, 120 de establecimientos de hospedaje, 40 trámites de establecimientos 
de alimentos y bebidas, 14 de transportadoras turísticas, tres trámites de registros especiales (marinas, 
embarcaciones), dos de empresas de sistemas de intercambio y dos trámites más de una arrendadora de 
vehículos y una operadora de buceo. 

- Se atendieron 119 quejas y sugerencias presentadas por los turistas, a través de diversos medios 
(electrónico, escritos, formatos foliados y formatos de porte pagado). 

• Se realizaron 475 visitas de verificación a prestadores de servicios turísticos en 22 entidades 
federativas: Aguascalientes, Campeche, Chiapas, Colima, Distrito Federal, Estado de México, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. Como resultado del dictamen de las 
visitas, se iniciaron 113 procedimientos administrativos en materia de infracción. 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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11.1 FACILITACIÓN TURÍSTICA 
 
11.1.1 Proyecto Nacional de Facilitación Turística 
• En el marco de la Comisión Ejecutiva de Turismo, al mes de agosto de 2011 se lograron avances en 

20 de los 22 temas que integran el Proyecto Nacional de Facilitación Turística: ocho temas se 
concluyeron y 12 cuentan con un avance de más del 60 por ciento.  

- Los trabajos de facilitación del segmento de turismo de pesca deportiva, permitieron actualizar la 
“Guía de Pesca Deportiva y Recreativa”, con información básica sobre los principales destinos para los 
turistas que practican esta disciplina. La Guía se difundirá por medios electrónicos. 

- La SECTUR, en coordinación con el INAH, distribuyó la “Guía IMAGINAH” del segmento de turismo 
cultural, en los módulos temporales del Centro Integral de Atención al Turista (CIAT), ubicados en el 
aeropuerto internacional de la Ciudad de México y en las terminales de autobuses del Distrito 
Federal, así como en las principales embajadas de México en países hispanoparlantes. 

- En atención al segmento de turismo de cruceros, se continuó trabajando en la actualización de la 
“Guía para la Facilitación en el Arribo de Cruceros a México”, cuya difusión se realizará de manera 
electrónica. 

- La mesa de trabajo conformada por la SECTUR, la SCT y la Administración del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, continuó la búsqueda de mecanismos de apoyo al turismo 
carretero, a efecto de que los guías de turistas que cumplan con la normatividad vigente, obtengan el 
beneficio de exención del pago por el uso de piso en la zona federal del aeropuerto. 

 

11.1.2 Sistema de apertura rápida de empresas (SARE) modalidad turística 
• Con el fin de promover en los municipios la creación de empresas mediante la reducción de factores de 

discrecionalidad, tiempo y costo de apertura, durante octubre y noviembre de 2010, la SECTUR, en 
coordinación con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, realizó la apertura de 10 ventanillas del 
Sistema de Apertura Rápida de Empresas en su modalidad Turística (SARE Turístico) en los 
municipios de: Tulum, Cozumel, Solidaridad, Othón P. Blanco y Benito Juárez del estado de Quintana 
Roo; así como en Celaya, Guanajuato, Irapuato, León y San Miguel de Allende en el estado de 
Guanajuato. Con ello, al mes de agosto de 2011 se encuentran en operación 14 módulos del SARE 
Turístico. 

- Actualmente se encuentra en proceso de gestión la apertura de ventanillas del SARE Turístico en 
diversos municipios de los estados de Campeche, Morelos, Oaxaca y Puebla, derivado de la solicitud 
hecha por los gobiernos estatales respectivos, durante el primer semestre de 2011. 

 

11.2 NORMALIZACIÓN TURÍSTICA 
• En el marco del Programa Nacional de Normalización, durante el periodo septiembre de 2010 a 

agosto de 2011, destacan las siguientes acciones del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Turística: 

- El 6 de septiembre de 2010, la SECTUR, con la aprobación del comité, publicó en el Diario Oficial de 
la Federación la Norma Oficial Mexicana (NOM) NOM-06-TUR-2009, que contiene requisitos 
mínimos de información, higiene y seguridad que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos 
de campamentos. 

- El 9 de mayo de 2011, el Subcomité de Seguridad Contractual del comité inició la revisión de la 
NOM-01-TUR-2002, relativa a los formatos foliados y de porte pagado para la presentación de 
sugerencias y quejas. 

- El 2 de junio de 2011, el Subcomité de Operadoras de Buceo del comité inició la revisión de la 
NOM-05-TUR-2003, referente a los requisitos mínimos de seguridad a que deben sujetarse las 
operadoras de buceo para garantizar la prestación del servicio. 

- El 17 de mayo de 2011, se conformó el grupo técnico de trabajo de la SECTUR para iniciar la revisión 
del anteproyecto de modificación de la NOM-006-SCT4-2006, relativa a las especificaciones 
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técnicas que deben cumplir los chalecos salvavidas, en atención a los segmentos de turismo náutico y 
turismo de aventura. 

- En marzo y abril de 2011, se realizaron dos talleres de capacitación en materia de normalización, en 
los cuales participaron los sectores público, privado y académico. 

• Asimismo, la SECTUR participó en el grupo técnico de trabajo del Comité Consultivo Nacional de 
Transporte Terrestre de la SCT, para modificar la NOM-034-SCT2-2003, en materia de señalamiento 
horizontal y vertical de carreteras y vialidades urbanas. 

• Con el fin de fortalecer las actividades de normalización turística, la SECTUR, en coordinación con la 
Secretaría de Economía y el Instituto Mexicano de Normalización y Certificación A. C., llevó a cabo el 
evento internacional “Taller de Tendencias Internacionales de Regulación Turística”, el 15 de julio de 
2011.  

- En el evento se contó con la participación de los entes normalizadores de España, Brasil, Honduras, 
Bolivia y República de Trinidad y Tobago, así como de la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Turismo y Servicios Relacionados de la International Organization for Standardization (ISO). 

• Se realizaron las siguientes acciones en materia de aprobación y seguimiento  de las unidades de 
verificación: 

- La evaluación de vigilancia de la unidad de verificación denominada Quality Network Verificación y 
Sistemas de Calidad, S.A., de C.V., para las normas: NOM-06-TUR-2000, NOM-07-TUR-2002, 
NOM-08-TUR-2002 y NOM-010-TUR-2001. 

- La evaluación de vigilancia de la unidad de verificación denominada Sociedad Mexicana de 
Normalización y Certificación S.C., para las normas: NOM-05-TUR-2003, NOM-07-TUR-2002 y 
NOM-010-TUR-2001. 

- La renovación de la aprobación de la unidad de verificación denominada Factual Services, S. C., para 
las normas: NOM-07-TUR-2002, NOM-08-TUR-2002, NOM-10-TUR-2001 y NOM-11-TUR-
2001. 

- La evaluación de verificadores de la unidad de verificación denominada Factual Services, S. C., para 
las normas NOM-07-TUR-2002 y NOM-10-TUR-200. 

• De septiembre de 2010 a junio de 2011 se atendieron 1 mil 264 solicitudes de trámites de 
acreditación de guías de turistas (acreditación inicial, refrendo, canje y reposición), emitiendo 1 mil 
131 credenciales de acreditación.  

• En el marco de los Foros Regionales sobre el Marco Normativo Aplicable al Sector Turismo, en 
septiembre y octubre de 2010 se llevaron a cabo talleres de capacitación a funcionarios de los estados 
de: Campeche, Guanajuato, Oaxaca, Veracruz, Quintana Roo, Yucatán, Baja California Sur, Colima, 
Jalisco, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora y Zacatecas. 

 

11.3 VERIFICACIÓN TURÍSTICA 
A través del Registro Nacional de Turismo, a cargo de la SECTUR, se realiza la inscripción de los 
prestadores de servicios turísticos que existen en el país, lo que permite conocer el mercado del sector 
turismo y establecer comunicación entre la secretaría y las empresas que lo conforman. 

• En el periodo de septiembre de 2010 a julio 2011, se atendieron 783 trámites de registro: 602 
trámites de agencias de viajes, 120 de establecimientos de hospedaje, 40 trámites de establecimientos 
de alimentos y bebidas, 14 de transportadoras turísticas, tres trámites de registros especiales (marinas, 
embarcaciones), dos de empresas de sistemas de intercambio y dos trámites más de una arrendadora de 
vehículos y una operadora de buceo. 

- Se atendieron 119 quejas y sugerencias presentadas por los turistas, a través de diversos medios 
(electrónico, escritos, formatos foliados y formatos de porte pagado). 

• Se realizaron 475 visitas de verificación a prestadores de servicios turísticos en 22 entidades 
federativas: Aguascalientes, Campeche, Chiapas, Colima, Distrito Federal, Estado de México, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. Como resultado del dictamen de las 
visitas, se iniciaron 113 procedimientos administrativos en materia de infracción. 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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11.4 MODERNIZACIÓN DEL MARCO JURÍDICO 
• Durante el periodo comprendido entre septiembre de 2010 y junio de 2011, la SECTUR emitió su 

opinión sobre 39 iniciativas y minutas que reforman, adicionan y derogan disposiciones de diversas 
leyes, así como de un anteproyecto de ley, presentadas al Congreso de la Unión, competencia del sector 
turismo. 

- La SECTUR emitió su opinión sobre las siguientes iniciativas de reforma de la Ley General de Turismo: 

o Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 70 de la Ley 
General de Turismo. 

o Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma la fracción III del artículo 44 de la Ley General de 
Turismo. 

o Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un inciso IX al artículo 23 de la Ley General de 
Turismo. 

o Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 7 de la Ley General de Turismo. 

o Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 39 de la Ley General de Turismo. 

o Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 18 de la Ley General de Turismo. 

o Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 4 de la Ley General de Turismo. 

o Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 2, 18 y 19 de la Ley General de 
Turismo. 

o Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se establece la última semana de febrero de cada 
año como la semana nacional de turismo. 
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12. INNOVACIÓN Y CALIDAD 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 

 

 

s e c r e t a r í a  d e  t u r i s m o      7 

1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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12.1 EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
• Durante el ejercicio fiscal 2010, la Secretaría de Turismo (SECTUR) y su sector coordinado ejercieron 

recursos fiscales por un monto que ascendió a 5 mil 461.8 millones de pesos. Del monto total, la 
SECTUR ejerció 2 mil 126.3 millones de pesos; el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) 
ejerció 1 mil 297.9 millones de pesos; el Consejo de Promoción Turística de México, S.A. de C.V. 
(CPTM), 1 mil 808.1 millones de pesos y el FONATUR Mantenimiento Turístico, S.A. de C.V, 229.5 
millones de pesos. 

• En el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2011, se asignaron recursos 
al sector “Turismo” por un monto total de 4 mil 818.3 millones de pesos, 22.4 por ciento superior al 
monto original autorizado en el PEF 2010 (3,935.8 millones de pesos), con la siguiente distribución: 

- 2 mil 506.5 millones de pesos para la SECTUR; 1 mil 508.5 millones de pesos para el FONATUR; 
682.4 millones de pesos para el CPTM; y 120.9 millones de pesos para el FONATUR Mantenimiento 
Turístico, S.A. de C.V. 

• De manera adicional, el Congreso de la Unión autorizó que 70 por ciento de los recursos generados por 
concepto del Derecho de No Inmigrante (DNI) que pagan los extranjeros que se internan al territorio 
nacional, se transfiera al CPTM, y 10 por ciento se transfiera al FONATUR10

- El presupuesto total del CPTM oscilará entre 2 mil 068.3 millones de pesos y 2 mil 362.4 millones 
de pesos, y 

. Se estima que para el 
ejercicio fiscal 2011, se recibirán entre 1 mil 600 millones de pesos y 1 mil 920 millones de pesos por 
concepto de DNI. Con ello: 

- El presupuesto del FONATUR será de un monto entre 1 mil 722.6 millones de pesos y 1 mil 748.5 
millones de pesos de recursos fiscales. 

• Tomando en consideración los dos conceptos de recursos señalados (presupuesto original y estimación 
del DNI), el presupuesto total estimado a ejercer en 2011 por la SECTUR y su sector coordinado, oscila 
en el rango de 6 mil 418.3 millones de pesos y 6 mil738.3 millones de pesos. 

 

12.2 DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
 

Actualización de los Manuales de Organización y de Procedimientos 
• Durante el periodo de septiembre de 2010 a agosto de 2011, en cumplimiento al artículo 19 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, se actualizaron y difundieron los siguientes manuales de 
organización específicos de distintas unidades administrativas: 

- Manual de Organización General de la Secretaría de Turismo. 

- Manual de Organización de la Subsecretaría de Operación Turística, en el que se integraron los 
manuales de organización específicos de las Direcciones Generales de: Programas Regionales, 
Desarrollo de Productos Turísticos, Mejora Regulatoria y Desarrollo de la Cultura Turística. 

- Manual de Organización de la Subsecretaría de Planeación Turística, en el cual se integraron los 
manuales de organización específicos de las Direcciones Generales de Información y Análisis y de 
Planeación Estratégica y Política Sectorial. 

- Manual de Organización Específico del Centro de Estudios Superiores en Turismo. 

- Manual de Organización Específico de la Corporación Ángeles Verdes. 

• Asimismo, se integraron, actualizaron y difundieron los manuales de procedimientos de las siguientes 
unidades administrativas: 

- Dirección General de Desarrollo de Productos Turísticos. 

- Dirección General de Desarrollo de la Cultura Turística. 

                                                           
10

 El 20 por ciento restante de los recursos generados por el DNI, se transfieren al Instituto Nacional de Inmigración. 
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- Dirección General de Planeación Estratégica y Política Sectorial. 

- Centro de Estudios Superiores en Turismo. 

• Se formularon, actualizaron y difundieron los siguientes documentos normativos: 

- Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Contratación de Servicios de cualquier naturaleza. 

- Lineamientos para la Elaboración de Programas de Trabajo. 

- Procedimiento de Rescisión Administrativa de Contrato por Incumplimiento de Proveedor o 
Prestador de Servicios. 

 
12.2.1 Mejora Regulatoria 
• Con la finalidad de simplificar la normatividad de la SECTUR, Mejora del Servicio a Usuarios del se aplicó 

un Programa de Tala Regulatoria (Regulación Base Cero), con lo cual, se dieron de baja 26 
disposiciones administrativas internas durante el periodo septiembre de 2010 a agosto de 2011, que 
facilitan la operación al interior de la dependencia.  

• Con la finalidad de hacer más eficiente la operación de la SECTUR hacia el interior y para los usuarios 
externos, de enero a agosto de 2011, en  el marco del Programa de Mejora de la Gestión (PMG), se 
registraron tres proyectos específicos:  

• Trámite de Acreditación de Guía de Turistas, con el propósito de mejorar las condiciones en la atención 
y la calidad del servicio para los usuarios del trámite de acreditación de guías de turista. 

- Diseño del Proceso de Rescisión de Contrato a Proveedores por Incumplimiento, con el fin de 
implementar un proceso para rescindir los contratos de proveedores que han incumplido con las 
condiciones del mismo. 

- Mejora del Subproceso de Viáticos en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 
SECTUR; con la finalidad de controlar el gasto de viáticos y su registro presupuestario y contable a 
través del SICOP, mediante una reducción del tiempo para su realización y optimización de su 
comprobación. 

 

12.3 TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
• Para continuar fomentando una cultura de transparencia dentro de la SECTUR, en el periodo de agosto 

de 2010 a julio de 2011, se atendió de manera puntual el total de solicitudes de información 
registradas en el Sistema de Solicitudes de Información (INFOMEX), que ascendió a 637 solicitudes; 
y se atendieron siete recursos de revisión interpuestos ante el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos.  

• Se actualizó la información del Portal de Obligaciones de Transparencia (POT), de acuerdo con lo que 
establece la ley en la materia, por lo que se incrementó la calificación otorgada por el IFAI en el rubro, de 
77.4 por ciento de avance para el primer semestre de 2010, a 98.3 por ciento en el segundo semestre 
del mismo año. De igual manera, el Comité de Información de la Secretaría de Turismo celebró 12 
sesiones ordinarias, en las que se atendieron los asuntos en materia de acceso a la información pública y 
clasificación de información, entre otros temas. 

• Conforme a las disposiciones establecidas por la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Intersecretarial para 
la Transparencia y el Combate a la Corrupción en la Administración Pública Federal, para continuar con 
el ejercicio de rendición de cuentas sobre las acciones gubernamentales en 2010, se invitó en los meses 
de junio y julio de 2010 a actores sociales (organizaciones empresariales y universidades) vinculados 
con la SECTUR para que propusieran temas para la rendición de cuentas del Gobierno Federal.  

- La liga electrónica para acceder a las bases y formular propuestas se publicó en el apartado de 
“Transparencia y Rendición de Cuentas” del portal oficial de Internet de la Secretaría de Turismo. 
Conforme a la información proporcionada por la Secretaría de la Función Pública, no se recibieron 
propuestas de temas a cargo de la SECTUR.  
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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12.4 ÉTICA Y RESPONSABILIDAD  
 
12.4.1 Promoción de la ética profesional de los servidores públicos 
• Durante 2010, con el propósito de reforzar las bases del comportamiento requerido en el servicio 

público, se impartieron sesiones informativas sobre principios éticos y valores en el quehacer 
institucional a 522 servidores públicos de la SECTUR, equivalente al 81 por ciento del total de personal. 
La participación del 19 por ciento del personal restante se tiene prevista en el ciclo 2011. 

- De enero a agosto de 2011, la SECTUR impartió un nuevo ciclo de sesiones informativas para 148 
servidores públicos del FONATUR y de sus empresas filiales. Con ello, durante el periodo 2010-2011 
se ha realizado una cobertura de 452 personas, aproximadamente dos tercios del total del personal 
del FONATUR. 

 

12.4.2 Cultura institucional 
• En cumplimiento al Programa de Cultura Institucional, cuyo objetivo es construir condiciones que 

posibiliten la igualdad entre hombres y mujeres, a cargo del Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES), durante el ejercicio 2010: se realizaron reportes semestrales de resultados, indicadores y 
avances; se difundió de manera interna el plan de acción del programa, así como del protocolo de 
intervención de hostigamiento y acoso sexual.  

• Se participó en distintos cursos y eventos organizados por el INMUJERES, como son: el curso de 
sensibilización en materia de género; presentación del protocolo de intervención para casos de 
hostigamiento y acoso sexual en la Administración Pública Federal; foro sobre conciliación 
corresponsable entre la vida laboral, familiar, personal e institucional; y en el Segundo Seminario 
Internacional de Cultura Institucional, celebrado el 15 y 16 de junio de 2011 en las instalaciones de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México. 

 

12.4.3 Blindaje Electoral 
• Con la finalidad de prevenir el uso indebido de los recursos federales para hacer proselitismo electoral, 

durante 2010 y los primeros ocho meses de 2011, se instrumentaron medidas preventivas de control 
interno en todas las oficinas regionales de la Secretaría de Turismo (correspondientes a las Jefaturas de 
Servicios de la Corporación Ángeles Verdes), localizadas en las 21 entidades federativas en las que se 
llevaron a cabo procesos electorales. Se realizó el monitoreo sobre el cumplimiento del horario de 
trabajo y del uso del parque vehicular, inmuebles, máquinas, equipos, materiales y recursos. Se realizó la 
difusión periódica de información para prevenir delitos electorales y responsabilidades administrativas. 

- Se instalaron rótulos en las radio-patrullas que proporcionan el servicio de asistencia y auxilio turístico 
en carreteras y en las oficinas, para informar a los usuarios y a la sociedad en general sobre el “no 
condicionamiento de programas, trámites y servicios públicos” y sobre los mecanismos para presentar 
quejas o denuncias (01 800 FUNCION, FEPADETEL y FEPADENET).  

- Con el apoyo de Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) se 
impartieron cursos (presenciales y por medios electrónicos), en materia de blindaje electoral y 
prevención de delitos, en los cuales se tuvo una cobertura del 85 por ciento del personal. 

o Como resultado, no se registró ninguna queja o denuncia asociada con delitos electorales, de 
conformidad a la información referida por el Órgano Interno de Control de la SECTUR.  

 

12.5 MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA 
• Con la finalidad de hacer más eficiente la operación de la SECTUR y brindar al usuario externo un 

servicio de mayor calidad, durante el periodo de septiembre de 2010 a agosto de 2011, se realizaron 
las siguientes acciones en materia de Tecnologías de Información: se actualizó la plataforma tecnológica 
de la SECTUR, para ofrecer portabilidad a los funcionarios públicos, y se amplió el ancho de banda de 
Internet; se estableció un sistema de comunicación digital y dirección IP en oficinas centrales y foráneas 
de la dependencia; se establecieron plataformas de colaboración para el intercambio de información en 
el sector turismo; se consolidaron los servicios integrales. 
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12.6 CONTROL INTERNO 
 

12.6.1 Comité de Control y Desempeño Institucional 
• Derivado de la publicación, en julio de 2010, del Acuerdo por el que se Emiten las Disposiciones en 

Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno, el 20 de diciembre de 2010 se llevó a cabo la instalación formal del Comité de 
Control y Desempeño Institucional (COCODI) de la SECTUR y de sus órganos desconcentrados 
(Centro de Estudios Superiores en Turismo y la Corporación Angeles Verdes). 

- El 22 de junio de 2011 se realizó la primera reunión de COCODI, en la que se presentó y validó la 
Matriz de Riesgos Institucional.  

- Además de los propósitos que establece el manual respectivo, el COCODI de la SECTUR será la base 
para el diseño y aplicación de un sistema de administración de riesgos efectivo, así como la operación 
de un modelo eficaz de control interno, estableciendo los mecanismos adecuados para evitar y 
contrarrestar los eventos que pudieran afectar el buen desempeño institucional. 

• Con base en el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, durante 
mayo y junio de 2011 se aplicó la encuesta de autoevaluación del estado que guarda el sistema de 
control interno institucional en la SECTUR, con corte al 30 de abril del mismo año. 

- La encuesta se aplicó en tres niveles: estratégico, directivo y operativo; sus resultados son la base 
para la presentación del Informe Anual sobre el Estado que guarda el Sistema de Control Interno 
Institucional en la dependencia, y servirán como insumo para la integración del Programa de Trabajo 
del Sistema de Control Interno 2011, el cual quedó debidamente incorporado en el sistema 
correspondiente durante julio de 2011. 



C O N S E J E R I A  J U R Í D I C A  D E L  E J E C U T I V O  F E D E R A L6      q u i n t o  i n f o r m e  d e  l a b o r e s  

1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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12.4 ÉTICA Y RESPONSABILIDAD  
 
12.4.1 Promoción de la ética profesional de los servidores públicos 
• Durante 2010, con el propósito de reforzar las bases del comportamiento requerido en el servicio 

público, se impartieron sesiones informativas sobre principios éticos y valores en el quehacer 
institucional a 522 servidores públicos de la SECTUR, equivalente al 81 por ciento del total de personal. 
La participación del 19 por ciento del personal restante se tiene prevista en el ciclo 2011. 

- De enero a agosto de 2011, la SECTUR impartió un nuevo ciclo de sesiones informativas para 148 
servidores públicos del FONATUR y de sus empresas filiales. Con ello, durante el periodo 2010-2011 
se ha realizado una cobertura de 452 personas, aproximadamente dos tercios del total del personal 
del FONATUR. 

 

12.4.2 Cultura institucional 
• En cumplimiento al Programa de Cultura Institucional, cuyo objetivo es construir condiciones que 

posibiliten la igualdad entre hombres y mujeres, a cargo del Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES), durante el ejercicio 2010: se realizaron reportes semestrales de resultados, indicadores y 
avances; se difundió de manera interna el plan de acción del programa, así como del protocolo de 
intervención de hostigamiento y acoso sexual.  

• Se participó en distintos cursos y eventos organizados por el INMUJERES, como son: el curso de 
sensibilización en materia de género; presentación del protocolo de intervención para casos de 
hostigamiento y acoso sexual en la Administración Pública Federal; foro sobre conciliación 
corresponsable entre la vida laboral, familiar, personal e institucional; y en el Segundo Seminario 
Internacional de Cultura Institucional, celebrado el 15 y 16 de junio de 2011 en las instalaciones de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores en la Ciudad de México. 

 

12.4.3 Blindaje Electoral 
• Con la finalidad de prevenir el uso indebido de los recursos federales para hacer proselitismo electoral, 

durante 2010 y los primeros ocho meses de 2011, se instrumentaron medidas preventivas de control 
interno en todas las oficinas regionales de la Secretaría de Turismo (correspondientes a las Jefaturas de 
Servicios de la Corporación Ángeles Verdes), localizadas en las 21 entidades federativas en las que se 
llevaron a cabo procesos electorales. Se realizó el monitoreo sobre el cumplimiento del horario de 
trabajo y del uso del parque vehicular, inmuebles, máquinas, equipos, materiales y recursos. Se realizó la 
difusión periódica de información para prevenir delitos electorales y responsabilidades administrativas. 

- Se instalaron rótulos en las radio-patrullas que proporcionan el servicio de asistencia y auxilio turístico 
en carreteras y en las oficinas, para informar a los usuarios y a la sociedad en general sobre el “no 
condicionamiento de programas, trámites y servicios públicos” y sobre los mecanismos para presentar 
quejas o denuncias (01 800 FUNCION, FEPADETEL y FEPADENET).  

- Con el apoyo de Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (FEPADE) se 
impartieron cursos (presenciales y por medios electrónicos), en materia de blindaje electoral y 
prevención de delitos, en los cuales se tuvo una cobertura del 85 por ciento del personal. 

o Como resultado, no se registró ninguna queja o denuncia asociada con delitos electorales, de 
conformidad a la información referida por el Órgano Interno de Control de la SECTUR.  

 

12.5 MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA 
• Con la finalidad de hacer más eficiente la operación de la SECTUR y brindar al usuario externo un 

servicio de mayor calidad, durante el periodo de septiembre de 2010 a agosto de 2011, se realizaron 
las siguientes acciones en materia de Tecnologías de Información: se actualizó la plataforma tecnológica 
de la SECTUR, para ofrecer portabilidad a los funcionarios públicos, y se amplió el ancho de banda de 
Internet; se estableció un sistema de comunicación digital y dirección IP en oficinas centrales y foráneas 
de la dependencia; se establecieron plataformas de colaboración para el intercambio de información en 
el sector turismo; se consolidaron los servicios integrales. 
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12.6 CONTROL INTERNO 
 

12.6.1 Comité de Control y Desempeño Institucional 
• Derivado de la publicación, en julio de 2010, del Acuerdo por el que se Emiten las Disposiciones en 

Materia de Control Interno y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Control Interno, el 20 de diciembre de 2010 se llevó a cabo la instalación formal del Comité de 
Control y Desempeño Institucional (COCODI) de la SECTUR y de sus órganos desconcentrados 
(Centro de Estudios Superiores en Turismo y la Corporación Angeles Verdes). 

- El 22 de junio de 2011 se realizó la primera reunión de COCODI, en la que se presentó y validó la 
Matriz de Riesgos Institucional.  

- Además de los propósitos que establece el manual respectivo, el COCODI de la SECTUR será la base 
para el diseño y aplicación de un sistema de administración de riesgos efectivo, así como la operación 
de un modelo eficaz de control interno, estableciendo los mecanismos adecuados para evitar y 
contrarrestar los eventos que pudieran afectar el buen desempeño institucional. 

• Con base en el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Control Interno, durante 
mayo y junio de 2011 se aplicó la encuesta de autoevaluación del estado que guarda el sistema de 
control interno institucional en la SECTUR, con corte al 30 de abril del mismo año. 

- La encuesta se aplicó en tres niveles: estratégico, directivo y operativo; sus resultados son la base 
para la presentación del Informe Anual sobre el Estado que guarda el Sistema de Control Interno 
Institucional en la dependencia, y servirán como insumo para la integración del Programa de Trabajo 
del Sistema de Control Interno 2011, el cual quedó debidamente incorporado en el sistema 
correspondiente durante julio de 2011. 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
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• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
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internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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ANEXOS 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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ANEXO I. ESTADÍSTICAS 
 
 

INDICADORES DEL TURISMO EN MÉXICO, 2002-2010

Concepto 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
p/

 2010
p/

 

PIB Turismo Base 

2003*
1/ 

 n.d. 630 145 699 946.5 742 152.3 804 523.3 859 560.3 910 361.3 906 011.2 n.d. 

Balanza Turística**
2/

    2 798.32 3 108.44 3 836.54 4 203.02 4 068.31 4 477.16 4 763.15 4 143.5 4 475.14 

Ingresos **
2/

    8 857.99 9 361.73 10 795.5 11 803.4 12 176.5 12 851.9 13 289.0 11 275.2 11 59.9 

Egresos **
2/

   6 059.67 6 253.29 6 959.02 7 600.39 8 108.26 8 374.75 8 525.85 7 131.7 7 283.5 

Crédito otorgado por el 

sistema bancario a la 

actividad turística*
2/

 
16 752.1 16 726.8 14 612.9 17 244.9 16 769.6 28 562.4 38 092 39 649.3 38 687 

Banca comercial
2/

 12 850.1 12 913.4 11 370.9 14 668.2 14 295.4 26 879.5 35 287.5 35 466.4 34 253 

Banca de desarrollo
2/

 3 902.0 3 813.4 3 242 2 576.7 2 474.2 1 682.9 2 804.5 4 128.9 4 434 

Crédito aprobado por 

FONATUR*
3/

 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Inversión extranjera 

directa**
4/

 233.3 349.1 565.3 813.0 808.3 1 515.7 2 229.3 46.6 51.9 

PIB de turismo /PIB 

total
1/

 (%) n.d. 8.8 8.6 8.4 8.1 8.1 7.7. 8.0. n.d. 

Ingresos por turismo 

respecto a ingresos en 

cuenta corriente (%) 
4.7 4.8 4.8 4.6 4.1 4.0 3.9 4.2 3.5 

p/ Cifras preliminares. 

*Millones de pesos. 

**Millones de dólares. 

FUENTES: 1/ Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 2/ Banco de México. 3/ Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 4/ Secretaría de Economía. 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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ANEXO I. ESTADÍSTICAS 
 
 

INDICADORES DEL TURISMO EN MÉXICO, 2002-2010

Concepto 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009
p/

 2010
p/

 

PIB Turismo Base 

2003*
1/ 

 n.d. 630 145 699 946.5 742 152.3 804 523.3 859 560.3 910 361.3 906 011.2 n.d. 

Balanza Turística**
2/

    2 798.32 3 108.44 3 836.54 4 203.02 4 068.31 4 477.16 4 763.15 4 143.5 4 475.14 

Ingresos **
2/

    8 857.99 9 361.73 10 795.5 11 803.4 12 176.5 12 851.9 13 289.0 11 275.2 11 59.9 

Egresos **
2/

   6 059.67 6 253.29 6 959.02 7 600.39 8 108.26 8 374.75 8 525.85 7 131.7 7 283.5 

Crédito otorgado por el 

sistema bancario a la 

actividad turística*
2/

 
16 752.1 16 726.8 14 612.9 17 244.9 16 769.6 28 562.4 38 092 39 649.3 38 687 

Banca comercial
2/

 12 850.1 12 913.4 11 370.9 14 668.2 14 295.4 26 879.5 35 287.5 35 466.4 34 253 

Banca de desarrollo
2/

 3 902.0 3 813.4 3 242 2 576.7 2 474.2 1 682.9 2 804.5 4 128.9 4 434 

Crédito aprobado por 

FONATUR*
3/

 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Inversión extranjera 

directa**
4/

 233.3 349.1 565.3 813.0 808.3 1 515.7 2 229.3 46.6 51.9 

PIB de turismo /PIB 

total
1/

 (%) n.d. 8.8 8.6 8.4 8.1 8.1 7.7. 8.0. n.d. 

Ingresos por turismo 

respecto a ingresos en 

cuenta corriente (%) 
4.7 4.8 4.8 4.6 4.1 4.0 3.9 4.2 3.5 

p/ Cifras preliminares. 

*Millones de pesos. 

**Millones de dólares. 

FUENTES: 1/ Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 2/ Banco de México. 3/ Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 4/ Secretaría de Economía. 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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VISITANTES INTERNACIONALES A MÉXICO, 2011

(Miles de personas)

Concepto
p/

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
Enero-Junio 

Variación(%) 
11/10 

2010 2011 

Visitantes Internacionales a México 6 427.4 5 972.4 6 945.3 6 540.1 6 248.0 6 075.4 41 537 38 209 -8.0 

     Turistas Internacionales 1 964.7 1 823.7 2 081.2 1 894.6 1 824.7 1 850.8 11 073 11 440 3.3 

          Turismo al Interior 1 131.2 1 113.0 1 283.9 1 119.8 915.8 1 038.8 6 731 6 602 -1.9 

          Turismo Fronterizo 833.5 710.7 797.4 774.8 908.9 812.0 4 342 4 837 11.4 

     Excursionistas Internacionales 4 462.6 4 148.6 4 864.1 4 645.5 4 423.3 4 224.6 30 464 26 769 -12.1 

          Excursionistas Fronterizos 3 838.4 3 596.0 4 230.8 4 102.4 4 098.8 3 886.8 27 137 23 753 -12.5 

          Pasajeros en Crucero 624.2 552.7 633.3 543.1 324.5 337.9 3 327 3 016 -9.3 

p/ Cifras preliminares. 

FUENTE: Banco de México. 
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GASTO DE VISITANTES INTERNACIONALES A MÉXICO, 2011 

(Millones de dólares)

Concepto
p/

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
Enero-Junio Variación 

(%) 
11/10 2010 2011 

Visitantes Internacionales a México 1 077.8 1 026.8 1 236.9 1 034.5 866.9 935.6 6 383.2 6 178.6 -3.2 

     Turistas Internacionales 914.0 876.8 1054.0 856.8 707.6 785.4 5 340.3 5 194.6 -2.7 

          Turismo al Interior 870.7 838.3 1014.2 816.8 657.5 737.0 5 086.3 4 934.6 -3.0 

          Turismo Fronterizo 43.3 38.6 39.7 40.0 50.0 48.4 254.0 260.0 2.4 

     Excursionistas Internacionales 163.7 150.0 182.9 177.8 159.3 150.2 1 043.0 984.0 -5.7 

          Excursionistas Fronterizos 107.0 100.1 125.0 128.3 130.1 119.4 754.9 709.9 -6.0 

          Pasajeros en Crucero 56.8 49.9 57.9 49.5 29.3 30.8 288.0 274.1 -4.8 

p/ Cifras preliminares. 

FUENTE: Banco de México. 



C O N S E J E R I A  J U R Í D I C A  D E L  E J E C U T I V O  F E D E R A L6      q u i n t o  i n f o r m e  d e  l a b o r e s  

1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 

 

1051 0 4      q u i n t o  i n f o r m e  d e  l a b o r e s  

 

VISITANTES INTERNACIONALES A MÉXICO, 2011

(Miles de personas)

Concepto
p/

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
Enero-Junio 

Variación(%) 
11/10 

2010 2011 

Visitantes Internacionales a México 6 427.4 5 972.4 6 945.3 6 540.1 6 248.0 6 075.4 41 537 38 209 -8.0 

     Turistas Internacionales 1 964.7 1 823.7 2 081.2 1 894.6 1 824.7 1 850.8 11 073 11 440 3.3 

          Turismo al Interior 1 131.2 1 113.0 1 283.9 1 119.8 915.8 1 038.8 6 731 6 602 -1.9 

          Turismo Fronterizo 833.5 710.7 797.4 774.8 908.9 812.0 4 342 4 837 11.4 

     Excursionistas Internacionales 4 462.6 4 148.6 4 864.1 4 645.5 4 423.3 4 224.6 30 464 26 769 -12.1 

          Excursionistas Fronterizos 3 838.4 3 596.0 4 230.8 4 102.4 4 098.8 3 886.8 27 137 23 753 -12.5 

          Pasajeros en Crucero 624.2 552.7 633.3 543.1 324.5 337.9 3 327 3 016 -9.3 

p/ Cifras preliminares. 

FUENTE: Banco de México. 
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GASTO DE VISITANTES INTERNACIONALES A MÉXICO, 2011 

(Millones de dólares)

Concepto
p/

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 
Enero-Junio Variación 

(%) 
11/10 2010 2011 

Visitantes Internacionales a México 1 077.8 1 026.8 1 236.9 1 034.5 866.9 935.6 6 383.2 6 178.6 -3.2 

     Turistas Internacionales 914.0 876.8 1054.0 856.8 707.6 785.4 5 340.3 5 194.6 -2.7 

          Turismo al Interior 870.7 838.3 1014.2 816.8 657.5 737.0 5 086.3 4 934.6 -3.0 

          Turismo Fronterizo 43.3 38.6 39.7 40.0 50.0 48.4 254.0 260.0 2.4 

     Excursionistas Internacionales 163.7 150.0 182.9 177.8 159.3 150.2 1 043.0 984.0 -5.7 

          Excursionistas Fronterizos 107.0 100.1 125.0 128.3 130.1 119.4 754.9 709.9 -6.0 

          Pasajeros en Crucero 56.8 49.9 57.9 49.5 29.3 30.8 288.0 274.1 -4.8 

p/ Cifras preliminares. 

FUENTE: Banco de México. 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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RESUMEN GENERAL DEL TURISMO INTERNACIONAL, 2010-2011  

Concepto
P/

 
Enero–junio 

 
Variación % 

 11/10 2010 2011 

 

Visitantes Internacionales a México (miles de personas) 41 537 38 209 -8.0 

     Turistas Internacionales 11 073 11 440 3.3 

          Turismo al Interior 6 731 6 602 -1.9 

          Turismo Fronterizo 4 342 4 837 11.4 

     Excursionistas Internacionales 30 464 26 769 -12.1 

          Excursionistas Fronterizos 27 137 23 753 -12.5 

          Pasajeros en Crucero 3 327 3 016 -9.3 

 

Gasto de los Visitantes Internacionales a México (millones de dólares) 6 383.2 6 178.6 -3.2 

     Turistas Internacionales 5 340.3 5 194.6 -2.7 

          Turismo al Interior 5 086.3 4 934.6 -3.0 

          Turismo Fronterizo 254.0 260.0 2.4 

     Excursionistas Internacionales 1 043.0 984.0 -5.7 

          Excursionistas Fronterizos 754.9 709.9 -6.0 

          Pasajeros en Crucero 288.0 274.1 -4.8 

P/ Cifras preliminares. 

FUENTE: Banco de México. 
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INDICADORES DE TURISMO NACIONAL A HOTEL, 2010-2011 

Concepto 
Enero-junio Variación (%) 

11/10 2010 2011 

Llegada de Turistas Nacionales a Hoteles 

(Miles de personas) 
29 026 30 291 4.4 

Turistas Nacionales-Noche  

(Miles de personas) 
47 627 49 454 3.8 

Estadía Promedio  

(Noches/Turista)* 
1.6 1.6 0.0 

FUENTE: Secretaría de Turismo, con base en el Sistema de Monitoreo DataTur. 

 
LLEGADA DE PASAJEROS A LOS AEROPUERTOS, 2010-2011 

Concepto
p/

 
Enero-junio Variación (%) 

11/10 2010 2011 

Total 19 148 953 18 966 374 -1.0 

En vuelos nacionales 12 076 047 11 961 102 -1.0 

     Regulares Nacionales 11 992 059 11 850 245 -1.2 

     Chárter Nacionales 83 988 110 857 32.0 

En vuelos internacionales 7 072 906 7 005 272 -1.0 

     Regulares Internacionales 6 514 136 6 554 761 0.6 

     Chárter Internacionales 558 770 450 511 -19.4 

p/ Cifras preliminares. 

FUENTE: Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

 

LLEGADA DE VUELOS A LOS AEROPUERTOS, 2010-20011 

Concepto
P/

 
Enero-junio Variación (%) 

11/10 2010 2011 

Total 258 827 230 065 -11.1 

Nacionales 191 283 164 251 -14.1 

     Regulares Nacionales 190 105 162 511 -14.5 

     Chárter Nacionales 1 178 1 740 47.7 

Internacionales 67 544 65 814 -2.6 

     Regulares Internacionales 63 699 62 922 -1.2 

     Chárter  Internacionales 3 845 2 892 -24.8 

P/ Cifras preliminares. 

FUENTE: Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

 
NÚMERO DE CUARTOS OCUPADOS PROMEDIO 
DIARIO, 2011 

Concepto 
Enero-junio 

2011
1/

 
Variación (%) 

11/10 

Centros de Playa  86 589 0.0 

     CIP’s  29 326 -0.8 

Ciudades 80 911 4.6 

     Grandes 36 949 5.9 

     Del Interior 38 582 5.3 

     Fronterizas 5 379 -7.5 

Total 167 500 2.2 

FUENTE: Secretaría de Turismo. Monitoreo DataTur. 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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RESUMEN GENERAL DEL TURISMO INTERNACIONAL, 2010-2011  

Concepto
P/

 
Enero–junio 

 
Variación % 

 11/10 2010 2011 

 

Visitantes Internacionales a México (miles de personas) 41 537 38 209 -8.0 

     Turistas Internacionales 11 073 11 440 3.3 

          Turismo al Interior 6 731 6 602 -1.9 

          Turismo Fronterizo 4 342 4 837 11.4 

     Excursionistas Internacionales 30 464 26 769 -12.1 

          Excursionistas Fronterizos 27 137 23 753 -12.5 

          Pasajeros en Crucero 3 327 3 016 -9.3 

 

Gasto de los Visitantes Internacionales a México (millones de dólares) 6 383.2 6 178.6 -3.2 

     Turistas Internacionales 5 340.3 5 194.6 -2.7 

          Turismo al Interior 5 086.3 4 934.6 -3.0 

          Turismo Fronterizo 254.0 260.0 2.4 

     Excursionistas Internacionales 1 043.0 984.0 -5.7 

          Excursionistas Fronterizos 754.9 709.9 -6.0 

          Pasajeros en Crucero 288.0 274.1 -4.8 

P/ Cifras preliminares. 

FUENTE: Banco de México. 

 

 

 

s e c r e t a r í a  d e  t u r i s m o      107 

 

INDICADORES DE TURISMO NACIONAL A HOTEL, 2010-2011 

Concepto 
Enero-junio Variación (%) 

11/10 2010 2011 

Llegada de Turistas Nacionales a Hoteles 

(Miles de personas) 
29 026 30 291 4.4 

Turistas Nacionales-Noche  

(Miles de personas) 
47 627 49 454 3.8 

Estadía Promedio  

(Noches/Turista)* 
1.6 1.6 0.0 

FUENTE: Secretaría de Turismo, con base en el Sistema de Monitoreo DataTur. 

 
LLEGADA DE PASAJEROS A LOS AEROPUERTOS, 2010-2011 

Concepto
p/

 
Enero-junio Variación (%) 

11/10 2010 2011 

Total 19 148 953 18 966 374 -1.0 

En vuelos nacionales 12 076 047 11 961 102 -1.0 

     Regulares Nacionales 11 992 059 11 850 245 -1.2 

     Chárter Nacionales 83 988 110 857 32.0 

En vuelos internacionales 7 072 906 7 005 272 -1.0 

     Regulares Internacionales 6 514 136 6 554 761 0.6 

     Chárter Internacionales 558 770 450 511 -19.4 

p/ Cifras preliminares. 

FUENTE: Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

 

LLEGADA DE VUELOS A LOS AEROPUERTOS, 2010-20011 

Concepto
P/

 
Enero-junio Variación (%) 

11/10 2010 2011 

Total 258 827 230 065 -11.1 

Nacionales 191 283 164 251 -14.1 

     Regulares Nacionales 190 105 162 511 -14.5 

     Chárter Nacionales 1 178 1 740 47.7 

Internacionales 67 544 65 814 -2.6 

     Regulares Internacionales 63 699 62 922 -1.2 

     Chárter  Internacionales 3 845 2 892 -24.8 

P/ Cifras preliminares. 

FUENTE: Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

 
NÚMERO DE CUARTOS OCUPADOS PROMEDIO 
DIARIO, 2011 

Concepto 
Enero-junio 

2011
1/

 
Variación (%) 

11/10 

Centros de Playa  86 589 0.0 

     CIP’s  29 326 -0.8 

Ciudades 80 911 4.6 

     Grandes 36 949 5.9 

     Del Interior 38 582 5.3 

     Fronterizas 5 379 -7.5 

Total 167 500 2.2 

FUENTE: Secretaría de Turismo. Monitoreo DataTur. 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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ANEXO II. GLOSARIO 
 
CONCEPTOS GENÉRICOS 
• Visitante. Toda persona que se desplaza a un sitio diferente al de su lugar habitual de residencia, con 

una duración de viaje inferior a doce meses y cuyo propósito no es desarrollar una actividad que se 
remunere en el lugar visitado.  

• Turista. Toda persona que se desplaza a un sitio diferente al de su lugar habitual de residencia y que 
permanece al menos una noche en un medio de alojamiento colectivo o privado, con una duración de 
viaje inferior a doce meses u cuyo propósito no es desarrollar una actividad que se remunere en el lugar 
visitado.  

• Excursionista. Toda persona que se desplaza a un sitio diferente al de su lugar habitual de residencia, 
que no pernocta en un medio de alojamiento colectivo o privado del lugar visitado y cuyo propósito no 
es desarrollar una actividad que se remunere en el lugar visitado. 

 

CONCEPTOS APLICABLES AL TURISMO NACIONAL  
• Visitante Nacional. Toda persona que reside en un país y que viaja durante un periodo menor a doce 

meses a un lugar dentro del mismo, distinto al de su residencia habitual, y cuyo propósito de viaje no es 
desarrollar una actividad que se remunere en el lugar visitado.  

• Turista Nacional. Toda Visitante Nacional que permanece al menos una noche en un medio de 
alojamiento colectivo o privado en el lugar visitado. 

• Excursionista Nacional. Todo Visitante Nacional que no pernocta en un medio de alojamiento 
colectivo o privado en el lugar visitado. 

 

CONCEPTOS APLICABLES AL TURISMO INTERNACIONAL  
• Visitante Internacional. Toda persona que viaja, por un periodo menor a un año, a un país diferente a 

aquél en el que tiene su residencia, es decir, fuera de su entorno habitual, y cuyo motivo principal de 
desplazamiento no es el ejercicio de una actividad que se remunere en el país visitado.  

• Turista Internacional. Toda persona que permanece al menos una noche en un medio de alojamiento 
colectivo o privado, por un periodo menor a un año, a un país diferente a aquél en el que tiene su 
residencia, es decir, fuera de su entorno habitual, y cuyo motivo principal de desplazamiento no es el 
ejercicio de una actividad que se remunere en el país visitado.  

• Excursionista Internacional. Todo Visitante Internacional que no pernocta en un medio de alojamiento 
colectivo o privado en el país visitado.  

• Turista Fronterizo. Todo Turista Internacional que permanece al menos una noche en un medio de 
alojamiento colectivo o privado localizado en la zona o franja fronteriza del país.  

• Turista al Interior. Todo Turista Internacional que permanece al menos una noche en un medio de 
alojamiento colectivo o privado localizado fuera de la zona o franja fronteriza del país visitado.  

• Excursionista Fronterizo. Todo Excursionista Internacional que ingresa al país visitado a través de su 
zona o franja fronteriza.  

• Excursionista en Crucero. Todo Excursionista Internacional que ingresa al país visitado por vía 
marítima.  

 
Visitantes 

Internacionales 

Turistas 
Internacionales 

Excursionistas 
Internacionales 

Turistas 
Fronterizos 

Turistas al Interior Excursionistas 
Fronterizos 

Excursionistas en 
Cruceros 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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TIPOS DE TURISMO 
• Turismo Interno o Doméstico. Es  el que realizan las personas residentes en un país cuando viajan 

dentro del mismo, ya sea como turistas nacionales o como excursionistas nacionales.  

• Turismo Receptivo. Bajo la perspectiva del país del destino, es el que realizan personas residentes en 
otros países cuando viajan al primero, ya sea como turistas internacionales o como excursionistas 
internacionales.  

• Turismo Egresivo. Bajo la perspectiva del país de origen, es el que realizan las personas residentes en él 
cuando viajan a otro país o países, ya sea como turistas internacionales o como excursionistas 
internacionales.  
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ANEXO III. SIGLAS 
ACIS. Administración Costera Integral Sustentable. 

AEC. Asociación de Estados del Caribe. 

AIBTM. The America’s Meetings and Events 
Exhibition. 

AICM. Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México. 

AMPROFEC. Asociación de Profesionales de Ferias y 
Exposiciones. 

APEC. Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico. 

APF. Administración Pública Federal. 

ASAE. American Society of Association Executives. 

BANOBRAS. Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos. 

CANIRAC. Cámara Nacional de la Industria de 
Restaurantes y Alimentos Condimentados. 

CAV. Corporación Ángeles Verdes. 

CCRR. Convenios de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos. 

CEDOC. Centro de Documentación. 

CESTUR. Centro de Estudios Superiores en Turismo. 

CFE. Comisión Federal de Electricidad. 

CIAT. Centro Integral de Atención al Turista. 

CICC. Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. 

CIP. Centro Integralmente Planeado. 

CMNUCC. Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático. 

CNET. Consejo Nacional Empresarial Turístico. 

CNT. Confederación Nacional Turística. 

COCODI. Comité de Control y Desarrollo 
Institucional. 

COMERI. Comité de Mejora Regulatoria. 

CONACULTA. Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes. 

CONACYT. Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

CONAGO. Confederación Nacional de Gobernadores. 

CONAGUA. Comisión Nacional del Agua. 

CONANP. Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas. 

CONCANACO-SERVYTUR. Confederación de 
Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo. 

CONLETUR. Consejo Nacional de Legisladores en 
Materia de Turismo. 

COP 16. Décima Sexta Conferencia de las Partes de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas. 

CPTM. Consejo de Promoción Turística de México. 

CROC. Confederación Revolucionaria de Obreros y 
Campesinos. 

CROM Confederación Regional Obrera Mexicana. 

CSTM. Cuenta Satélite del Turismo en México. 

CTM. Confederación de Trabajadores de México. 

DICAT. Departamento de Información y 
Comunicación para Asistencia al Turista. 

DIF. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

DNI. Derecho de No Inmigrante. 

DOF. Diario Oficial de la Federación. 

EIBTM. Global Meetings and Events Exhibition. 

EUA. Estados Unidos de América. 

FEPADE. Fiscalía Especializada para la Detención de 
Delitos Electorales. 

FITUR. Feria Internacional de Turismo en Madrid. 

FONATUR. Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

GIZ. Agencia Alemana para la Cooperación 
Internacional, por sus siglas en alemán. 

GT-INT. Grupo de Trabajo de Asuntos 
Internacionales. 

GT-REDD+. Grupo de Trabajo de Reducción de 
Emisiones por Deforestación y Degradación. 

IAEE. International Association of Exhibitions and 
Events. 

ICCA. International Congress & Convention 
Association. 

IFAI. Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 

IMEX. Worldwide Exhibition for Incentive Travels, 
Meetings and Events. 

IMNC. Instituto Mexicano de Normalización y 
Certificación. 

INAFED. Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal. 

INAH. Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

INEGI. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INFOMEX. Sistema de Solicitudes de Información. 

INMUJERES. Instituto Nacional de las Mujeres. 

ISO. International Organization for Standarization. 

ITB. Feria Internacional de Turismo en Berlín, por sus 
siglas en inglés. 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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TIPOS DE TURISMO 
• Turismo Interno o Doméstico. Es  el que realizan las personas residentes en un país cuando viajan 

dentro del mismo, ya sea como turistas nacionales o como excursionistas nacionales.  

• Turismo Receptivo. Bajo la perspectiva del país del destino, es el que realizan personas residentes en 
otros países cuando viajan al primero, ya sea como turistas internacionales o como excursionistas 
internacionales.  

• Turismo Egresivo. Bajo la perspectiva del país de origen, es el que realizan las personas residentes en él 
cuando viajan a otro país o países, ya sea como turistas internacionales o como excursionistas 
internacionales.  
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ANEXO III. SIGLAS 
ACIS. Administración Costera Integral Sustentable. 

AEC. Asociación de Estados del Caribe. 

AIBTM. The America’s Meetings and Events 
Exhibition. 

AICM. Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México. 

AMPROFEC. Asociación de Profesionales de Ferias y 
Exposiciones. 

APEC. Foro de Cooperación Económica Asia Pacífico. 

APF. Administración Pública Federal. 

ASAE. American Society of Association Executives. 

BANOBRAS. Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos. 

CANIRAC. Cámara Nacional de la Industria de 
Restaurantes y Alimentos Condimentados. 

CAV. Corporación Ángeles Verdes. 

CCRR. Convenios de Coordinación en Materia de 
Reasignación de Recursos. 

CEDOC. Centro de Documentación. 

CESTUR. Centro de Estudios Superiores en Turismo. 

CFE. Comisión Federal de Electricidad. 

CIAT. Centro Integral de Atención al Turista. 

CICC. Comisión Intersecretarial de Cambio Climático. 

CIP. Centro Integralmente Planeado. 

CMNUCC. Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático. 

CNET. Consejo Nacional Empresarial Turístico. 

CNT. Confederación Nacional Turística. 

COCODI. Comité de Control y Desarrollo 
Institucional. 

COMERI. Comité de Mejora Regulatoria. 

CONACULTA. Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes. 

CONACYT. Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

CONAGO. Confederación Nacional de Gobernadores. 

CONAGUA. Comisión Nacional del Agua. 

CONANP. Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas. 

CONCANACO-SERVYTUR. Confederación de 
Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo. 

CONLETUR. Consejo Nacional de Legisladores en 
Materia de Turismo. 

COP 16. Décima Sexta Conferencia de las Partes de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas. 

CPTM. Consejo de Promoción Turística de México. 

CROC. Confederación Revolucionaria de Obreros y 
Campesinos. 

CROM Confederación Regional Obrera Mexicana. 

CSTM. Cuenta Satélite del Turismo en México. 

CTM. Confederación de Trabajadores de México. 

DICAT. Departamento de Información y 
Comunicación para Asistencia al Turista. 

DIF. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

DNI. Derecho de No Inmigrante. 

DOF. Diario Oficial de la Federación. 

EIBTM. Global Meetings and Events Exhibition. 

EUA. Estados Unidos de América. 

FEPADE. Fiscalía Especializada para la Detención de 
Delitos Electorales. 

FITUR. Feria Internacional de Turismo en Madrid. 

FONATUR. Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

GIZ. Agencia Alemana para la Cooperación 
Internacional, por sus siglas en alemán. 

GT-INT. Grupo de Trabajo de Asuntos 
Internacionales. 

GT-REDD+. Grupo de Trabajo de Reducción de 
Emisiones por Deforestación y Degradación. 

IAEE. International Association of Exhibitions and 
Events. 

ICCA. International Congress & Convention 
Association. 

IFAI. Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. 

IMEX. Worldwide Exhibition for Incentive Travels, 
Meetings and Events. 

IMNC. Instituto Mexicano de Normalización y 
Certificación. 

INAFED. Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal. 

INAH. Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

INEGI. Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INFOMEX. Sistema de Solicitudes de Información. 

INMUJERES. Instituto Nacional de las Mujeres. 

ISO. International Organization for Standarization. 

ITB. Feria Internacional de Turismo en Berlín, por sus 
siglas en inglés. 
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1.1. MISIÓN Y VISIÓN  
Visión 

En el año 2030, México será un país líder en la actividad turística.  

Para lograrlo, la estrategia del nuevo gobierno consiste en: 

• Reconocer al turismo como pieza clave del desarrollo económico de México. 

• Diversificar los productos turísticos y desarrollar nuevos mercados. 

• Impulsar a las empresas turísticas a ser competitivas a nivel nacional e internacional. 

• Desarrollar el turismo respetando los entornos naturales, culturales y sociales. 

 

Misión 

Para hacer realidad esta Visión, se requiere el trabajo conjunto de los distintos actores que participan en la 
actividad, coordinados por el Sector Turismo de la Administración Pública Federal para el que se ha definido 
la siguiente Misión:  

Conducir el desarrollo turístico nacional, mediante las actividades de planeación, el impulso al desarrollo 
de la oferta, el apoyo a la operación de los servicios turísticos y la promoción, articulando las acciones de 
diferentes instancias y órdenes de gobierno. 

 

1.2. ALINEACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2007-2012 
El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012 establece como objetivo del sector turismo: “Hacer de 
México un país líder en la actividad turística a través de la diversificación de sus mercados, productos y 
destinos, así como del fomento a la competitividad de las empresas del sector, de forma que brinden un 
servicio de calidad internacional”. 

Para lograr este objetivo, el PND 2007-2012 plantea seis estrategias: 

• Hacer del turismo una prioridad nacional para generar inversiones, empleos y combatir la pobreza, en las 
zonas de atractivos turísticos competitivos. 

• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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1.3. PROGRAMA SECTORIAL DE TURISMO 2007-
2012 
Para responder de manera efectiva a los tres grandes ejes que sintetizan la política turística: competitividad, 
sustentabilidad y diversificación, el Programa Sectorial de Turismo 2007-2012 define ocho objetivos 
sectoriales, así como estrategias y líneas de acción para cada objetivo, que deberán seguir la Secretaría de 
Turismo y su sector coordinado, para el cumplimiento del objetivo nacional y las estrategias definidas en el 
PND 2007-2012. 

 

Objetivo 1. De concurrencia de políticas públicas. 
Impulsar ante las dependencias en concurrencia, las acciones necesarias para fortalecer las condiciones de 
accesibilidad a los destinos turísticos del país; las condiciones de conectividad y las políticas de 
sustentabilidad ambiental, económica y social, que permitan a la oferta turística lograr resultados más 
rentables y con mayor productividad. 

Objetivo 2. De desarrollo regional. 
Aprovechar de manera sustentable el potencial de los recursos culturales y naturales, y su capacidad para 
transformarse en oferta turística productiva, creando servicios y destinos competitivos, dando opciones de 
desarrollo y bienestar para los individuos de las comunidades receptoras urbanas, rurales y costeras, así como 
para las empresas sociales y privadas. 

Objetivo 3. De concurrencia legal y normativa. 
Actualizar y fortalecer la gestión del marco legal y regulatorio del sector, y las disposiciones concurrentes 
relacionadas con la regulación ambiental, laboral, de inversión pública y privada, educación, seguridad 
pública, salud e higiene, para contribuir al aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y 
culturales, el fomento a la inversión privada y social, así como el bienestar de las poblaciones residentes en 
destinos turísticos. 

Objetivo 4. De oferta competitiva. 
Consolidar la oferta existente y los proyectos en proceso, así como la captación de nueva inversión en 
proyectos y desarrollos turísticos, apoyando con planes de financiamiento, asesoría técnica y planificación 
para regiones, estados, municipios y destinos. 

Objetivo 5. De empleo de calidad. 
Promover políticas públicas en el sector para crear las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos formales permanentes y mejor remunerados en el sector turismo, con enfoque de 
igualdad de género. 

Objetivo 6. De fomento productivo. 
Elevar la productividad y competitividad de los destinos turísticos y las empresas privadas y sociales, para 
aumentar la atractividad de la oferta tradicional y emergente de México, evaluando de manera permanente 
la gestión y resultados de las políticas públicas, así como fortaleciendo los sistemas de calidad, capacitación, 
investigación, tecnologías y planificación en regiones, estados, municipios, destinos y empresas del sector. 

Objetivo 7. De promoción y comercialización integrada. 
Promover y comercializar la oferta turística de México en los mercados nacionales e internacionales, 
desarrollando análisis de inteligencia para la consolidación de mercados y la apertura de nuevos segmentos 
especializados, que fortalezcan la imagen de México en el extranjero, potencien los valores nacionales, la 
identidad regional y las fortalezas de la Marca México. 

Objetivo 8. De demanda turística, doméstica e internacional. 
Impulsar el crecimiento sostenido del consumo de la oferta turística nacional, con una adecuada relación 
valor-precio para cada segmento y nicho de mercado, consolidando y diversificando los mercados 
internacionales, así como el crecimiento del turismo doméstico y su consumo, incluyendo a todos los 
sectores de la población. 
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MIPYMES. Micro, pequeñas y medianas Empresas. 

MIR. Matriz de Indicadores para Resultados. 

NOM. Norma Oficial Mexicana. 

OCDE. Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico. 

OMT. Organización Mundial del Turismo. 

ONU. Organización de las Naciones Unidas. 

ONUDD. Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito. 

PAN. Partido Acción Nacional. 

PASH. Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

PCMA. Professional Convention Management 
Association. 

PECC. Programa Especial de Cambio Climático. 

PEF Presupuesto de Egresos de la Federación. 

PIB. Producto Interno Bruto. 

PND. Plan Nacional de Desarrollo. 

PNUD. Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo. 

POT. Portal de Obligaciones de Transparencia. 

PRD. Partido de la Revolución Democrática. 

PRI. Partido Revolucionario Institucional. 

PROFEPA. Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente. 

PTI. Proyecto Turístico Integral. 

PYMES. Pequeñas y Medianas Empresas. 

RFP. Request For Proposal. 

RICIT. Red de Investigadores y Centros en 
Investigación Turística. 

RNT. Registro Nacional de Turismo. 

SAGARPA. Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

SALUD. Secretaría de Salud. 

SARE. Sistema de Apertura Rápida de Empresas. 

SCNM. Sistema de Cuentas Nacionales de México. 

SCT. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

SE. Secretaría de Economía. 

SECTUR. Secretaría de Turismo. 

SEDESOL. Secretaría de Desarrollo Social. 

SEGOB. Secretaría de Gobernación. 

SEMARNAT. Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. 

SENER. Secretaría de Energía. 

SEP. Secretaría de Educación Pública. 

SHCP. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

WTTC. Consejo Mundial de Viajes y Turismo, por sus 
siglas en inglés. 
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• Mejorar sustancialmente la competitividad y diversificación de la oferta turística nacional, garantizando 
un desarrollo turístico sustentable y el ordenamiento territorial integral. 

• Desarrollar programas para promover la calidad de los servicios turísticos y la satisfacción y seguridad del 
turista. 

• Actualizar y fortalecer el marco normativo del sector turismo. 

• Fortalecer los mercados existentes y desarrollar nuevos mercados. 

• Asegurar un desarrollo turístico integral. 
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